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N\- hay profesión que no tenga más o menos dificultades, a veces casi invencibles, ai 

parecer, y  quien no acierte a salir de ellas cuando se presentan y  dude entre uno y  otre 

modo de vencerlas sin decidirse a actuar, tendrá seguro el fracaso, porque en aquella cir­

cunstancia le falcó la resuelta voluntad para concentrar coda su energía en inutilizar sus di- 

ficulrades.
A l hacerme cargo de la presidencia del Consejo General, nuestra profesión se encontraba 

en estado decadente. La fiebre del mmualismo importada de! extranjero, las Asociaciones 

Médico-Farmacéuticas se propagaban con rápido crecimiento, y  la gran profusión de intru­

sas e intrusos existentes en nuestras actividades, habían creado una honda perturbación en 

nuestra carrera. Lógica consecuencia de la profunda crisis que desde hace tiempo viene pa­

deciendo la clase médica española.
La socialización de la Medicina, en la casi totalidad de sus aspectos representada por las 

actividades de las sociedades de asistencia médica, que prácticamente va absorbiendo la cifra 

(le enfermos de todas las catezorías sociales, ha motivado la notable disminución de la cliente- 

la particular o privada.

Como, por otra parte, ni siquiera una mayoría de practicantes son los que están colocados 
en las citadas entidades, y  los que lo están perciben remuneraciones en manifiesta discerdan 

cia con las exigencias de la vida actual y  de la categoría social que nos corresponde.

La competencia planteada, las inmisiones dc.scaiadas, la cnic! lucha, inhumana y  ,<iti 

cuartel, que establece entre nosotros la necesidad y  el derecho a la vida; el desamparo en 

los gobernantes, sordos a nuestros clamores, y  nosotros dispersos, divorciados e indisciplina­

dos, nos habíamos creado una situación difícil y  crítica, sin redención posible, el problema 

Itabía adquirido caracteres de insuperable agudeza y  creí era el momento de disponernos 

con toda serenidad, pero también con coda resolución y  energía, ,i poner en práctica los 

medios necesarios para que la prcíesión de practicante adquiera la unión compacta y , den­

tro de la sociedad española, el rango, la dignidad las condicione.? materiales de vida que 

por ,su trascendental y  elevada función social legítimamente le corresponde.

En .situación tan crítica no qualaba esperanza de salvación; había que asegiuat nuestra 

vicia profesional en las grandes entidades mercantiles y centros oficiales, pensando en que la
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•dicntda particular había de emigrar por completo. ' í  las pequeñas entidades han de arras­

trar penosa existencia porque se transparenta su vida ficticia.

Confiando en que los vestigios que aún quedaban del honor de la profesión, había que 

hacerla resurgir vigorosa y  potente bajo la influencia de otro medio ambiente, sano y  oxige­

nado, como si dijéramos: A  Roma por íddo.
Había que ocuparse de nuestra compacta unión de que en los Reglamentos de las cnti- 

-dades sanitarias antiguas y  de nuevo cuño, así como en todos los centros sanitarios fuesen 

incluidos los practicantes y  de que fuesen r^lam eniadas y  delimitadas las funciones de las 

discincas ramas auxiliares de la Sanidad Nacional.
Confiando en m i voluntad, pensé en la posible evolución y  perfeccionamiento de nucstr.i 

■ vida profesional, con el estímulo de mí noble pasión, dcl generoso anhelo, de mi elevada 

finalidad para actuar en el recto sentido dd  bien colectivo.

A l iniciar mi actuación, entre los miembros de aquel primer Consejo, que encontré di­

vidido, hubo alguno que exclamó; ¿Cóm o es posible que al cabo de cuatro años que lleva­

mos en este organismo se nos venga ahora a proponer nuevos métodos de disciplina y  en­

señanza?

A  lo que respondí:

Soy enemigo acérrimo de la nitina y  de los precedentes en que se apoyan los rutinarios 

para cohonestar los inveterados vicios de una institución. N o respeto una costumbre por el 

solo hecho de que sea antigua o la haya arraigado el tiempo. Tengo nuevas ideas de nuestros 

problemas y  también el valor de ponerlas en práctica; estoy resuelto a  infundir nueva san­

gre, nueva vida a esta institución cuya presidencia se me lia encomendado, a pesar de cuan­

ta hostilidad encuentre y  por muchos que sean los viejos moldes que haya de romper. H e­

mos de ser hombres progresivos, y  nuestro propósito es seguir adelante y  mejorar lo pasadj 

en vez de servilmente imitarlo. Hemos de mejorar o morir.

Hubo caníbio de Consejo, nos ordenamos, trazamos nuestro programa, y  sujetamos a él 

nuestra actuación, porque si andamos a la que salta, nos entorpecerían nuestros propios es­

fuerzos.
Nuestro Consejo General, hoy victorioso, con privilegio en muchos centros oficiales. ¿Sa­

béis cómo ha conseguido todo esto? Os diré la fórmula; atendiendo con empeño al cum­

plimiento del deber, acompañando a todos los actos representativos, desde la más modesta 

oficina ministerial a la más alta representación de! Estado, con una escrupulosa exactitud 

y  exagerada inspección, siempre moral y  recta; con orden metódico dcl trabajo ajustado a 

las necesidades, dentro de las posibilidades, y  presentando todos nuestros escritos y  proyectos 

como modelos por su justo y  razonado texto.

Asiduos en nuestra labor, fieles en nuestros cometidos, exactos y  concienzudos en nues­

tros deberes, ejerciendo (inmodestia aparte) la digna representación de los practicantes. Era 

seguro que sólo así, sin olvidar por un momento nuestros deberes, desde el presidente ;>1 

último miembro del Consejo, cumpliendo como buenos, habríamos de encontrar la recom­

pensa, gozando del favor de las autoridades en beneficio de nuestros representados.



Nunca traspasamos el límite prudente de nucestros derecho, jamás menospreciamos 1» 

consideración de los compañeros, y  en todas las ocasiones recordamos con orgullo la inves­

tidura profeiiona!, elevando nuestra consideración de practicantes, sin convertir los cargos 

en grosero mercantilismo de denigrante industria. Y ,  a pesar de nuestras muchas relaciones, 

jamás solicitamos plaza alguna en beneficio propio.

Nuestra actitud de conducta, vuestras admirables sugerencias, la perfecta colaboración 

de todos los Colegios Provinciales, la no menos valiosa de todos los colegiados y  d  gran 

celo de nuestros funcionarios, han contribuido al desarrollo de esta magna obra que, bien 

presentadas por nosotros y  mejor acogidas por nuestras autoridades, han derivado la horrenda 

situación social que a todos nos afligía, colocándonos en este plano luminoso desde el cual 

podremos inclinar nuestras miradas del lado d d  optimismo.

A  todos muchas gracias y  que Dios se lo premie.

M adrid, 30 de septiembre de 1948.

V.» B .“ ;

E l  P r esid en te , 

J u a n  C ó r d o b a
E l  S ecretario , 

Manuel Benedicto de Micheo

U E G A L
A N T I S E P T I C O  D E N T A L
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Por primera vez en la historia de nuestra profesión, tuvimos el honor de, en representa­

ción de los practicantes españoles, ser recibidos por S. E . el Jefe-del Estado en su despacho 

oficial.
Previa solicitud, que fue presentada por escrito en la Casa Civil de S. E „  nos comunica­

ron era concedida la audiencia para el día 3 de julio de 1946. La presidencia y  secretaría de 

este Consejo General celebró una entrevista con el limo. Sr. Jefe del Protocolo para ultimar 

detalles de la misma.
A  las tiiez de la mañana del día 3. el Comité Ejecutivo del Consejo General de Auxilia­

res Sanitarios de España, acompañado de los presidentes de nuestra Previsión y  de los Con- . 

sejos Provinciales de Zaragoza y  La Coruña, nos desplazamos al vecino pueblo de E l Pardo;

,1 nuestra llegada fuimos recibidos por el jefe de servicio, que amablemente nos introdujo 

en el despacho de Su Excelencia; tras breves minutos de espera, fuimos invitados a pasar 

a un despacho oficial, donde, entre dos filas formadas por sus ayudantes, hizo su aparición 

Su Excelencia el Generalísimo Jefe del Esrado español; en esos momentos la emoción se 

apodera de nosotros y  el sentir patriótico acelera el ritmo de nuestros corazones ante la pre­

sencia de este hombre admirable que ha dado su vida al servicio de la patria, salvándola 

de la devastación de su gtierra civil y  llevándola o n  hábil mano entre los escollos de la 

traición y  la envidia hacia un horizonte glorioso y  grande que siempre ha correspondido a 

España, Hecha la presentación por uno de sus ayudantes, S. E . estrecha cordialmcnte la 

mano de cada uno de los que formábamos la Comisión, y  seguidamente nuestro presidente, 

don Juan Córdoba, con patrióticas palabras, llenas de hondo sentimiento, le expresa la .n- 

qiiebrantablc adhesión de los practicantes españoles, haciéndole entrega de un ejemplar 

de la Revista del Consejo, con tapas de cuero repujado, que arcístitamente fué policromado 

al óleo por nuestro secretario gencral-
Seguidamcncc, la primera ,iiitoridad de la nación, con cálido verbo y  fácil oración, agra­

deció la adhesión que le ofrecimos, interesándose por nuestra profesión y  demostrando tener 

un profundo conocimiento de los problemas en general, exhortándonos a laborar por el 

Isicn nacional.
A  continuación nos trasladamos a  nuestra sede en M adrid, donde nos duraba el recuerdo 

de la grata acogida que el primer,hombre de la nación nos había hecho, y  nos enorgullecía 

pensar que, efectivamente, y  correspondiendo a sus deseos, todos estábamos obligatlos a su­

peramos en nuestra cotidiana labor que, aunque callada, eran los granos de arena que harían 

la gran extensión de esa España grande y  fuerte que, por ser nucscr.i madre, necesita del es­

fuerzo de todos sus hijos.









^ S a a e t í c a n é e s  m i l O n v e s

D e codos es conocida la lucha titánica t^ue desde hace cerca de treinta años vinieron des­

arrollando nuestros antecesores en los cargos directiviis para la consecución y  reglamentación 

del Cuerpo de Practicantes en el Ejército; aunque desde el año 19 21 existían éstos, no estaba 
reglamentada su situación, y  mucho menos definido su porvenir militar en el Ejército,

N o solamente en nuestra última Asamblea, sin a de todas las celebradas, ésta fué una 

de las conclusiones que pudiésemos llamar permanente; de esta forma, y  siguiendo el ritmo 

del guión que se trazó este Consejo General en los últimos del año 1944. nuestra presidencia, 

con una representación de los practicantes provisionales, celebró una audiencia con c! enton­

ces ministro del Ejército, excelentísimo señor general Asensio, cuya entrevista duró más de 

cuatro horas y  en donde se hizo patente la comprensión y  justicia de dicha.jcrarquía castrensc- 

£ 1 día 17  de marzo de 1945, y  como colofón a las innumerables iiias y  venidas de nuestro 

infatigable presidente, al que acompañaron dos o tres compañeros más, aparece en el Boletín 

()ficial del Estado la creación del Cuerpo, de Practicantes M ilitare;, retardada un poco en 

su publicación por nc haber podido ser sometida a la aprobación del Pleno de las Cortes poc 

no cc.cbrarse este (desde el 28 de diciembre próximo pasado) las modificaciones propuestas 

por la Comisión de Defensa Nacional, Scgmd,-Knente, este Consejo General creyó la conve­

niencia de exteriorizar el agradecimiento de tedas les practicantes españoles al Exemo. Sr, M i­

nistro tlel Ejército, general jefe del Estatio M ayor y  general jefe de los servicios sanitarios 
del Ejército,

A I fin, los practicantes veíamos reflejada en la ley una aspiración sentida desde hace 

muchos años y  en la que no dejaron de prestar su valiosa ayuda algunos de nuestros com­

pañeros que, conociendo a fondo los problemas por que atravesábamos, no dudaron ni un 

momento en ayudarnos; entre éstos se destacó notablemente nuestro común amigo y  siem­

pre batallador Balbino ,Díaz M orcillo; inútil es pre.ientároslo, todos le conocemos v  sabemos 

los muchos años de lucha que en beneficio de la profesión 'desarrolló desde los diferentes 

cargos directivos que ostentó, y  en ésta, como en todas las ocasiones, no desmayó ni regateo 

isfiierzos en beneficio ele todos. Con él colaboraron otros conocidos compañeros que, unidos 

al Comité Ejecutivo, y  muy c.specialmcntc al presidente, prestaron su decidido concurso, sin 

desmayos y  con todo entusiasmo. Relatar la labor de cada itno de ellos- haría, interminable 
esta Memoria.

El día 29 de marzo de 1945, en el Pleno celebrado por este Consejo General, se da lectura 

a la ley en la que se crean 550 plazas de practicantes auxiliares de .Sanidad M ilitar. Dejamos
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pendientes de exteriorizar nuestro agradecimiento a las autoridades que tanto nos ayudaron, 

aunque e! temor de que al no haber sido publicado el Reglamento correspondiente pueda in­

terpretarse nuestra gratitud equivocando el objeto de la misma.
Llegóse al acuerdo que, de momento, sean todos los Colegios de Practicantes los que 

expresen su gratitud, enviando telegramas a las autoridades citadas y  aprobándose el pro­

yecto de confeccionar tres títulos de. Honor, en plata repujada, que hagan perdurable nuestro 

recuerdo a estos benefactores.
Para que este agradecimjenio sea más público, en agosto del mismo ano, y  una vez con­

feccionadas dichas placas, exponen en un céntrito comercio de esta capital, donde son 
dignas de admiración de numeroso público y  unánime .satisfacción de todos los practicantes 

españoles.
El día 8 de ücuibre. y  previa invitación a distintas autoridades y  al total de los practi­

cantes madrileños, en el salón de actos del Con.sejo Provincial de M adrid, engalanado con 

sumo gusto y  en el que resalta la belleza de un plantel de distinguidas señoritas, practicantes 

femeninos, familiares de compañeros y  otras representaciones de la sanidad femenina, a! qu. 
sirve de marco los policromos colores de los uniformes militares y  condecoraciones, entre lo.s 

que se encuentran mezclados las altas dignidades del generalato en fraternal grupo con las 

modestas sardinetas de los practicantes militares, en los que se cnciicmran represemados los 

Ejércitos de Tierra, M ar y  Aire, se- ven muchos rostros juveniles, en los que se observa la 

radiante alegría que les produce la creación del Cuerpo, al aclarar su porvenir militar, com­

pensando una labor de abnegación, la que no por callada es menos meritoria.
En el sentimiento interno del Consejo General i.c  puede quedar callado el recuerdo en 

aquellos momentos de otra generación, ni aun algunos de esta misma, que regaron con su 

sangre el suelo patrio, alcanzando las más altas recompensas del Ejército y  el más alto honor 

para el practicante, al sucumbir cumpliendo su deber, sin haber llegado a recoger el fruto dcl 

éxito que en este día llena de alegría a sus compañeros que. al dedicarles este recuerdo, les 

demuestran nos lo.s olvidan.
A l acto, que bien merece pasar a la historia de micstra profesión, asisten altas jerarquías 

civiles, políticas y  militares, hombres eminentes de la Sanidad, viejos compañeros curtidos 

en las luchas de clase y  numerosas personalidades. Entre todas ellas, y  previo un aplauso ge­

neral, hace su entrada triunfal nuestro venerable ;■  llorado general don Mariano Gómez 

U lla '(q . c. p, d.). Aquella salva de aplausos nace en manos que, más que aplaudir, pugnan 
por estrechar entre sus brazos al hombre que en su veterana vida tic ciencia y  milicia, fué 

siempre padre adoptivo de- todos los pwi'ticantes; ¿1 sabía, al entrar en esta casa, con el ca­

riño que en ella le veíamos. Seguidamente son asimismo recibidos con muestras de gratitud 

el Exemo. Sr. Ministro del Ejército, D . Carlos A iensio; el Exemo. Sr, Jefe del Estado 

M ayor, general García Valiño, y  otras muchas autcridadcs, entre las que recordamos a nues­

tro catedrático don Julio Toledo; al presidente del Colegio de Médicos, doctor González 

Bueno; los doctores Astigarraga, Cortezo, Fernán-Pérez, coronel médico doctor Blanco y 

numefosas personalidades que omitimos para no cansar vuestra atención.
Altamente emocionado, hace oferta del acto nuestro presidente don Juan Córdoba, quien
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como siempre, hace paccncc su amor a la profesión en una sentkia disertación, en la que, 

llena de emotividad, da las gracias a las autoridades homenajeadas y  ,i las que con su presen­

cia honran la casa de los practicantes. El difunto general Gómez Lilla, después de aludir a 

vanos compañeros, como siempre, en su discurso enaltece nuestra profeesión y  la honra, y 

seguidamente los generales Asensio y  García Valiño, en sentidas alocuciones; hacen patente 
su emoción por el homenaje que dicen creer no merecer.

En 25 de octubre, este Consejo General tiene l.i satisfacción de recibir ia felicitación de 
los practicantes militares por la organización de los homenajes efectuados en honor de las 

repetidas autoridades, y  en la misma fecha se lee en el Pleno del Consejo General la publica­

ción de la primera convoratóna de practicantes militares con 550 plazas y  80 más para la 
Guardia civil.

Con ello se conseguía que los paladines de esta lucha titánica, ios que pusieron los pri­
meros cimientos en la construcción de este triunfo, ascendían en su totalidad a practicantes 

primeros de la Sanidad M ilitar con la categoría de tenientes, luciendo en sus brazos las

estrellas de la oficialidad a que habían llegado por sus méritos de clase y  por sus titánicos es­

fuerzos, en los que jamás desfallecieron, aun en los momentos de mayores vigilias, ni rega­

tearon su esfuerzo, tanto en los campos de combate como en su cotidiana labor profesional, 

que armonizaban con sus luchas de clase.

Actualmente se encuentran ingresados en el Ejército 150 practicantes primeros y  unos 

Z75 segundos, 80 de la Guardia civil en un total de cuatro convocatorias, encontrándose en

la actualidad pendiente de celebrarse otra anunciada en 23 de junio para ciibnr 50 plazas

más, faltando por cubrir el resto de la plantilla en ¡meesivas convocatorias.

ANDllüYODO
A M IN O A C ID O S  Y O D A D O S  (a  g o t a s )













^ S c a c t í c a n t e s  t ía  ^ S u t s io n c s

Y a  he olvidado los años que hace que veníamos trabajando, y  de ello se acordara ¡ 

nuestros antecesores en los cargos directivos, para o  useguir la creación del Cuerpo de Prac­

ticantes de Prisiones. En las cárceles, en los correccionales y  en todos los centros penitencia­

rios era una necesidad sentida; sin embargo, todos los esfuerzos, tod .s los desvelos de aque­

llos compañeros se estrellaron (como otros muchos problemas de vital interés para la profe­

sión) ante la incomprensión, la desgana o la indiferencia de aquellas autoridades-
Fclizmente, al cambiar la csmiccuración estatal de los cargos representativos de la nación, 

se habían posesionado hombres de una alta capacidad gubernamental y  se daban perfectj 

cuenta de los problemas que parecían nimios en su p antcamicnto y , al llegar a su resolución, 

[raían un beneficio positivo al perfeccionar servicios antes abandonados.
El actual Consejo General se había trazado el ur.ico programa de llevar a la realidad las 

conclusiones que en tantas Asambleas se habían acordado, sin que en tan largo tiempo se 

pudiese llegar a su resolución. En nuestro ánimo exisua el deseo de luchar sin descanso, con 

tesón, valiéndonos de todos los medios, desde la presión colectiva a la influencia personal, 

dispuestos a no desfallecer ante los obstáculos que se nos opusieran; anhelábamos llegar a 

esta nueva Asamblea con la resolución más profusa de los problemas que nuestras necesidades 

de cla.se nos habían planteado. Una de estas conclusiones era precisamente la de la creación 

tic practicantes en prisiones.
Relataros detalladamente la ardua labor que se nos presentó, sería como si buscásemo- 

la condolencia a nuestro esfuerzo; nada de esto pretendemos; nuevamente nos limitábamos 

.1 cumplir con nuc.stro deber, si bien es verdad que, acuciados por la satisfacción de pensai 

que al venir a rendiros cuenta.s no llegaríamos derrotados.
El 30 de noviembre de 19*15, con unos antecedentes de varias visitas, nos fué concedida 

una audiencia pot el Exemo. Sr, Ministro de Justicia, al que, tras de un l a i ^  y  detallado 

programa oral, sc'le*prcscntó un escrito haciéndole ver la nccesidail de-la creación del Cuerpo 

(le Practicantes de Prisiones. D e esta enrresista salimos gratamente impresionados, y  el día 

21 de diciembre de 1945 pudimos entrevistarnos con él Exemo. Sr. Director general de Pri­

siones. el que amablemente nos pidió le sugiriésemos normas y  proyectos para la creación 

dcl referido Ciieipo. Incrementamos nuestras gestiones y  nos valimos de todas infliieencias, 

ticstacándosc ampliamente la labor de nuestro querido compañero y  actual tesorero de nues­

tro Consejo General, don Ramón Crespo Scisdedos, c;ue une a su amcr de dase y  clara inteli­

gencia, el ser alto funcionario del Cuerpo de Prisiones, desde cuyo cargo ayudó, con la má­

xima eficacia. :i la consecución de nuestros deseos.









d e l  p l a n  d e  e s t u d io s  d e  l a  carrera 

d e  p r a c t i c a n t e

Son tan antiguos los problemas y  vicisitudes por los que ha pasado nuestra querida pro­

fesión que, para haceros un prcámbido de ellos, no tenemos más remedio que machacar 
en lo que parece una misma lamentación. D e todos (aquí entran viejos y  jóvenes) es cono­

cido el tiempo que llcvamon con el ansia de cultur.i, no por posición pedantesca, sino por 

una verdadera necesidad a que nos ha llevado la Medicina moderna y  que es indispensable 

para ir al unísono con ios progresos de la evolución médico-quirúrgica.

Con esta continua preocupación fueron muchos los Consejos directivos que se preocupa­

ron continuamente de este asunto, extendiendo su mano con\o vulgar pedigüeño, sin encon­

trar la dádiva que parecía limosna y  era derecho. Con fecha 26 de octubre de 1945, y  acu­

ciados por la comprensión demostrada por los ministros dd nuevo Estado, elevamos un es­

crito al de Educación Nacional interesando la reforma del plan de estudios de nuestra carrera.
Seguidamentc, en el mes de noviembre, tuvimos una entrevista con el señor decano de 

hr Faorlnnd d r  M cdicirra, ah que cxptrjimoy cxtens imcnte nrrestras .isprrjciotics con respecta 

a esta reforma, saliendo gratamente impresionados del agratlo con que esta autoridad uni­

versitaria acogió nuestro deseo.
Con este mismo objeto también visitamos a! limo. Sr. Director de Universidades.

N o cesaron ni un solo momento nuestras actividades en los distintos Ministerios y  D i­

recciones generales, interesando en el mes de julio de 1947. con razonado escrito, al cxcelcn- 

rísimo señor ministro de Educación Nacional, la creación de la Escuela Oficial de Auxiliare^ 

Sanitarios, pidiendo para el desenvolvimiento de la misma se nos concediera uno de los pa­

bellones de la Ciudad Universitaria.
Aprovechando la circunstancia de haber sido nombrada una Comisión para la elabora­

ción y  reforma del plan de estudios de las enfermeras, el día 15  de diciembre se elevó un 
nuevo escrito al Exemo. Sr. Ministro, en el que volvíamos a interesarle lo solicitado y  se le 

rogaba que, de iin haber otro sistema a seguir, ,se encomendase a dicha Comisión, con ir 

lógica modificación necesaria de sus componentes, el estudio de la reforma de nuestro plan: 

para que apoyase esta petición, lucimos una visita al Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación, 

quien nos prometió su ayuda.
En los primeros días de enero de 1948 volvimos a celebrar otra rumión con el ilu.stiísimo
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señor director de Univcrsidpdes, don Cayetano Alcázar, en armonía con micstra petición de 

reforma del plan de estudios, interesando que en la Comisión estuviesen representados el De­

canato de la Facultad de Medicina, un profesor de Quirúrgica, otro de Ginecología y  el 

profesor de Enseñanza de Pr.iciicanics, más cuatro practicantes, uno en representación de! 

Consc)o General, otro por el Consejo Provincial, otro de Asistencia Pública Domiciliaria \ 

uno del Cuerpo de Sanidad Militar.

Por Orden de 14  de febrero de 1948 (B. O. del Estado núm. 166) se dispone se consti­

tuya una Comisión para la elaboración del proyecto de reforma del plan de estudios en la 

profesión de practicantes.

En los primeros días de marzo de 1948 se recibe en el Consejo General oficios de la Fa­

cultad de Medicina y  de la Secretaría de la Jefatura de Sanidad M ilitar interesando la de­

signación de la representación de este Consejo General y  de los practicantes militares, res­

pectivamente, en el .seno de la Comisión que ha de formarse para esudiar el proyecto de 

reforma del plan citado anteriormente, siendo cumplimentados.

Días ames habíamos hecho una visita al Ministerio de Educación Nacional, donde nos 

entrevistamos con el limo. Sr. Secretario político, don José Navarro Latorre, prometiéndonos 

que en fecha próxima veríamos colmados nuestros deseos de organización de nuestra caiTera.

En el mes de junio y  tras la publicación de la Orden del Ministerio de Educación N a- 

c.cn.il de 14  de febrero anterior, nombrando la Cemisión que ha de estudiar el proyecto 

de Reglamento del plan de c.stiidios para las Escuelas profesionales de practicantes, fue de­

signado por el Pleno del Consejo General su presidente don Juan Córdoba Pérez para for­

mar parte de dicha Comisión en representación de este Consejo, por los practicante.s de Sa­

nidad M ilitar don Balbino Díaz Morcillo, quedando pendiente la designación de los otros 

dos restantes, por coincidir las vacaciones de verano y no comenzar las actividades de dicha 
Comisión hasta el regreso a Madrid de todos sus componente.?.

N U T H I L A X
4

S U A V E  L A X A N T E  DE T R I P L E  A CCI ON
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Comoquiera que al final de esta Memoria figuva una recopilación por asuntos, con un 

índice cronológico de legislación conseguida afectante a nuestra profesión, puesta en vigor 

durante estos últimos cinco anos, reseñamos en este capitulo codo lo referente a nuestra 

tramitación ecrca del Ministerio de Trabajo, piidicndo daros exacta cuenca si repasáis el cua­

dro estadístico de las distintas disposiciones y  que, englobándolo en sus diferentes aspectos, 

conseguiremos queden menos diseminados.

En el mes de junio de 1946 se fonnula ante el limo. St. Diteccor general de Trabajo escrito 

.solicitando se establezca la obligatoriedad de que en las fábricas, industrias, talleres, etc., exis­

ta uno o más practicantes, según el número de productores, y  se requiera a los Delegados e 

In.sptctores de Trabajo para que exijan el exacto cumplimiento de lo ordenado en este 

sentido.

El zo de marzo, previo un cambio de impresiones con el secretario del Sindicato del 
Espictáculo, .solicitamos de las empresas de cinematografía tengan practicante en los Estudios 

durante Jas horas de rodaje.

En el mes de agosto de 1946 fuimos requeridos por el limo. Sr. Director de Seguridad '. 

Higiene dcl Trabajo, con el que tuvimos un amplio cambio de impresiones acerca de la 

situación de los practicantes con relación a las empresas o explotr.ciones con un número 

determinado de obreros, entregando la relación de estos profesional :s y  situación particular 

con respecto al trabajo de los mismos para que rpiidieraii tener el conocimiento exacto de 

las posibilidades de colocación. En dicha reunión, amablemente y  como demostración de su 

decidido apoyo, nos invitó a mantener con él un constante contacto para que, según las 
necesidades de cada momento, pudiésemos darle cuenta de nuestras .sugerencias.

En el mes de septiembre, la Dirección General ‘e Trabajo, en ccntestación a la petición 

que le hicimos, nos comunicó haberse dispuesto se reconozca a los practicantes que prestan 

servicios en industrias no reglamentadas, el 70 por 100 del haber d : los honorarios dcl mé­

dico. Con tal motivo expresamos nuestra satisfacción y  agradecimiento a los excelentísimos 

.señores Ministro y  Director general de Trabajo.

Pre'tcml leudo, por cntonder que ésta es la forma más práctica, que el practicante esté 

representado en la confección de las distintas Reglamentaciones Nacionales de Trabajo, hi­

cimos gestiones cerca del rcpre.sciuaiitc de la Central Nacional Sindicalista para que nombra­

se una representación de dicho organismo dentro de este Conseja General, enviándose un-j
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circular a los Consejos Provinciales interesanrlo recabasen ele los Sindicatos provinciales las 

correspondientes representaciones locales.
El día 3 1  de octubre de este mismo año se eleva un nuevo escrito, seguido de vanas 

visitas al Exemo. Sr. M inistro de Trabajo, en los que pedimos dispusiesen que el sueldo 

mínimo de los practicantes, en cualquier actividad ne reglamentada hasta la fecha, se fija­

se en 700 pesetas mensuales, reconociéndoseles siempre su condición y  consideración de «per­

sonal titulado o personal técnico auxilian).
En abril de 1947. nos diri^m os al limo Sr. Director General de Trabajo solicitando la 

inmediata tectificación de la correspondiente Reglamentación Nacional en la industria al­

pargatera, en la que se incluye al practicante entre el «personal subalterno.).
En agosto se gestiona del Exemo. Sr. M inistro Je  Trabajo aclaraciones de la Reglamen­

tación Nacional de Trabajo de los practicantes de Seguros, en el sentido de que la jornada de 

estos profesionales y  matronas sea la misma que disfrutaban antes de la Reglamentación.

CLEFINA
iQi'noi.

P o d e r o s o  r e c o n s t i tu y e n te
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En d  mes de abril cl̂  1946 y  como consecuencia de invitación hecha por la Dirección 

General del Ministerio de Trabajo a la presidencia de este Conse;o General para formar 

parte de la Comisión encargada de la reglamentación de los distintos servicios sanitanos 

en hospitales, clínicas y  sanatorios, acompañado del secretario, nos personamos en el M inis­

terio de Trabajo, donde, presididos por el asesor técnico señor Pérei: Serrano, se empezaron 

a debarit los distintos puntos concernientes a esta reglamentación, adquiriendo tanta exten­

sión las distintas discusiones, que filé preciso celebrar catorce reuniones, tras las cuales y  des­

pués de varios debates, algunos m uy vivos, con la representación de las empresas por parte 

de nuestro digno presidente, quien una vez más, con su razonada oración y  orientando las 

distintas peticiones de magistral forma, consiguió llevar al ánimo de los que combatían algu­
nos de estos puntos, la convicción más absoluta, quedando aprobado íntegramente lo con­

cerniente a practicantes con las mejoras solicitadas por nosotros.
Por Orden ministerial de 19 de diciembre de 1947, inserta en los Boletines Oficiales 

ilel Estado correspondientes a los días 3. 4  y  5 de marzo últimos (números 63, 64 y  65) se 
Dublica la Reglamentación Nacional de Trabajo pata establecimientos sanitarios de hospitali­

zación y  de asistencia.
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b n t i i l í t f l e s  tic a s l i í c n c i a  m é A i c o ~ f a v n t a c é t t í i c t i

D ciilc hace nnichü tiempo, en capitales tic pioviiicia, la mayoría de los practicantes 

tlcsenvuclvcn sus actividades tlcntro de las cntidadc.s médico-farmacéuticas, bien mercantiles 
o mutuales; en estas entidades su Reglamentación databa desde lejana fecha; era in­

dispensable, por lo tanto, nos preocupáramos a fondo de su Reglamentación y , sobre todo, 

de la retribución ile su personal sanitario.
Se cursó un razonatlo escrito al Exemo. Sr. Ministro de Trabajo y , como siempre, pre­

ocupado por la clase labora!, en febrero de 1941 se dictó una Orden circular de este Mmi.s- 

terio en la que se aumentaba la retribución de médicos y  practicantes en un 50 por 100.

En 41 de julio de 1944 {B. O. del H. núm. 219) se publica la Orden haciendo extensivos 

los beneficios del Seguro Obligatorio a los productores cuyos ingiesos no rebasen la cifra anual 

tic 12.000 pesetas, cau.sando, por lo tamc, baja en el Seguro Libre y  dictando normas en 

éste sobre nombramiento de personal facultativo, pasando a dcpeiuicr todas las entidades 

benéfico-samtarias a la Comisaría de Asistencia Médico-Farmacéutica.
Hasta el año 1946 se siguió laborando en pro iel mejoramiento reglamentario del perso­

nal afecto a estas entidades, y  el día 9 tle diciembre del mismo se icmitio al Exemo. señor 

Ministro de Trabajo el proyecto de normas para la regulación de las condiciones en que 

habían de dc.sempeñar su misión, retribución, vacaciones, licencias, emolumentos, etc., los 

piacticaiites afectos a este .servicio. Posteriormente .se modificó este escrito, y  en julio de 1947 
fuimos requeridos para, con la asistencia de representaciones de empresas y  protiticrorcs, 

proceder a lii reglamentación correspondiente.
En el tiles de noviembre ilcl mismo año, e invitados por el Exemo. Sr. Ministro de Tra­

bajo y  por los Sindicatos, se celebró una primera icunión bajo la presidencia del represen­

tante del Director general de Trabajo, don Víctor Fernández, del letrado asesor de Sindica­

tos, una representación oficial de! Consejo General, ostentada por su presidente y  secretario; 

lina representación de matronas, invitadas por el Consejo General, comisiones de prac­

ticantes de divcrs.as provincias y  pueblos con representación sindical, por una parte, y  una 

nutrida representación de médicos por las entidades médicos-sanitanas, de otra. Por ser tan 

amplio los asuntos a tratar, se celebraron hasta ocho sesiones, saliendo gratamente impresio­

nados, ya qnc, aparte de la petición de honorarios, nuestro proyecto fue casi totalmente
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aprobado eras las acertadas intervenciones de la irpresemación del Consejo General- N o 

cesaron nnestras gestiones para activar el curso de esta Reglamentación.
En primero de diciembre de 1947 [B. O. del Estado m'im. 348) se publica el Reglamento 

y  normas de trabajo de los practicantes y  matronas de las entidades mcdico-farmaccnticas. 

habiéndose conseguido de momento un alimento superior al 50 por 100 del que hasta la 

actualidad percibían los practicantes en este servicio, así como otras mejoras, tanto morales 

como económicas que, al menos, sino llegan a cubrir nuestras aspiracionees. mejoran un 

canto la situación en que este trabajo se desenvolvía.
Oportunamente, y  al objeto de expresarles nuestro agradecimiento por la publicación 

de la Reglamentación del trabajo en el Seguro Libre, visitamos a los limos. Sres. Director y  

Subdirector del Trabajo, los que. como siempre, extreman su amabilidad a nuestra visita y  

escuchan con esperanzadora atención los proyectos que vcrbalmcnte le exponemos.

NASÜTRICIN
A N T I B I O T I C O  R I Ñ O  F A R I N G E O

( C A T A R R O S  N A S A L E S )
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Atentos en todo momento a la implantación de! Seguro Obligatono de Enfermedad, 

los primeros días del mes <le jtmio de 1943 el Comité Ejecutivo efectuó una visita a la 

Comisión encargada de la redacción de su Reglamento, tras la cual se hizo entrega de un 

extenso escrito, en c! que de una manera clara y  razonada, se exponían todas nuestras asp.  ̂

raciones y  sugerencias que pudieran tomarse en su día en cuenta para la reorganización del

.servicio de practicantes. 1 • j
N c  obstante, y  en canto se dictaban las normas reglamcntanas, se siguieron haciendo

continuas visitas á las distintas autoridades a-quien • incumbía la Reglamentación de este 

servicio El día 16  de niavo de 1944 (B. O. del Estado núm. 143) se dictaban normas pan 

si concurso de plazas de practicantes en dicho Seguro. Tan pront. como tuvimos conoci­

miento etc esta Orden, se activó nuestra diligencia y  celo para que fuese rectificada, haciendo 

entrega al señor ministi-o de Trabajo de un razón,ido escrito en tal sentido e iniciando, al 

día siguiente, una serie de visitas en las que conseguimos la rectificaron ‘de dicha Orden en 

el sentido de que fueran los Colegios los encargados de expedir Uis certificados con-espon- 

dientcs y  cursar las distintas documentaciones a las diferentes Inspecciones provinciales del

,Sc<7uro de Enfermedad. , .
" s in  darnos el más mínimo descanso por creer que la implantación de dicho scn-.cio era

de un interés vital para la clase, el día 9 del mes d-e jumo fué pre.sentado al Exemo. Se. M i­
nistro de Trabajo un nuevo escrito en el que solicitábamos la representación de los practi­

cantes en los Tribunales que habían de juzgar los concursos del Seguro Obligatorio de En-

tci-mcdad, siendo concedida esta representación.
El 27 del mismo mes {B. O. del Estado núm. i6o> aparcce ;una disposición en la que .se 

da carácter preferente para ciibrip cstas^plitó^ a los practfcant'c? petti neSientes al Cueipo de

A.sistencia Pública Domiciliaria. , , r - • j
A l implantar el .servicio de Medicina general en el Seguro de Enfermedad, fue oriundo 

el de los practicantes; en su consecuencia, fué vi.sitada la Dirección de la Ca,a Nacional para 

su rectificación; manifestó el limo, Sr. Cnado dcl Rey que él reconocía, en efecto, la razón 

que nos asistía al interesar la inclusión de los practicantes en el Seguro, ya que 
péutica moderna ocupan su primer plano los productos inyectables, por lo que en Medicina

general son presentes con gran profusión.
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Reconocida la necesidad de este servicio, se implantó, sin adaptarse a las normas regla­
mentarias, el servicio mínimo de practicantes con carácter provisional y  sin que su retribución 

ni forma de adjudicación de plazas sentasen precedente para el futuro.

Con fecha 21 de mayo y  visto lo exiguo de la retribución que se asigna al practican­

te, 52,5, se solicita la rectificación de las condiciones de trabajo del mismo y  se estudia con­

tinuamente con distintos elementos dii-ectivos de ia Caja Nacional del Seguro Obligatorio 

de Enfermcdatl la forma de una mejora económica para estos practicantes, no siendo posible 

conseguir una mayor retribución, pese a las promesas hechas, por estar consumido el reparto 

proporcional <!-• la prima correspondiente. N o dándonos por vencidos, el día 23 de junio 

nuestro querido presidente se entrevista con el Excnio. Sr. Ministro de Trabajo, el cual le 

promete- hacer un estudio completo de los distintos problemas planteados a la clase con res­
pecto al Seguro de Enfermedad.

El día 19  de febrero de 1946 (B. O . del Estado  núm. 76} se publica el texto refundido 

con diferentes disposiciones complementarias )■  en el que se señala el cupo máximo de 

1.500 familias para ser asistidas por cada practicante; vuelven a cclcbtarse nuevas entrevistas, 

y  el día ra de abril de 19^6 tenemos el honor de recibir en nuestro domicilio social la visita 

del jefe técnico de la Caja Nacional dcl Seguro de Enfermedad. Tras larga y  cordial confe­

rencia, en la que tratamos de puntualizar los diferentes aspectos tpic creíamos poco bene­

ficiosos, social y  económicamente, para los practicantes; dicho señor nos pidió le indicáramos 

nuestras aspiraciones mínimas con relación a dicho .Seguro, procediéndosc en consecuencia a 

redactar un nuevo proyecto de Reglamento de pratticantes en el mi.smo y  dcl que se hizo 
entrega tres fechas después de este acuerdo.

Posteriormente,-y de una manera oficial, ;mplantan en el Seguro Obligatorio de Enfer­

medad el servicio de practicantes, a partir de 1 de febrero dcl año 1947, Seguidamente volve­

mos a presionar cerca de las jerarquías del Seguro de EnfermedaLl en distintas ocasiones, 

apareciendo el 14 de enero dcl mismo año una dispo.<-ición que dicta normas para el cumpli­

miento dcl Decreto anterior y  en las que se señala a los practicantes la asignación de 0,525 
por mes y  familia.

Con motivo de la celebración tic un homenaje en un céntrico y  elegante restaurante de 
esta plaza, y  sin tener en cuenta lugar, hora ni los testigos, fué abordado el Exemo. Sr. M i­

nistro de Trabajo por los miembros del Consejo General, interesando la urgencia de incre­

mentar los haberes asignados a los practicantes en la citada Reglamentación, procediendo 

dicha autoridad, en el acto, a ordenar al limo. Sr. Director de la Caja Nacional para que fue­

sen atendidas nuestras justas peticiones y  para lo cual fuimos citados para el día siguiente 

en su despacho oficial para buscar la fórmula por la cual se pudiera incrementar los haberes, 

ya que ia cuota asignada a los beneficiarios y  cmprc.s.is había sido totalmente distribuida.

En su mejor estado de ánimo y  dispue.sto a contribuir a una labor tan justa, una vez 

en su despacho, pensó que, ínterin se concedía alimento de prima que pennitiese margen 

para aumentar dicha retribución, nos consultó si el citado aumento podía tener efecto desde 

junio próximo, había de ser a razón de 0,80 pc.setas por mes y  familia, porque la cantidad 

disponible a tal fin no permitía concederlo desde la fecha de su implantación, como nosotros
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interesábamos, pero que en el próximo presupuesto, o con motivo de aumento de prima, 

sería tenida en cuenta nuestra justa petición.

Por la misma razón, algunos Consejos Provinciales se alarmaron, siendo justo significar 

la plausible gestión llevada a cabo por don Antonio Conget Conget, presidente del de Z a ­

ragoza, el cual consiguió que por las jefaturas de los Sindicatos de la citada provincia, y  en 

nombre de los productores representados, elevasen análoga petición al Exemo. Sr. Ministro 

de Trabajo.

N o contentos con esta retribución, volvemos a hacer una iniev.i visita al asesor técnico 

de la Caja, el cual nos promete formalmente una elevación de los haberes de lo,s practican­

tes en un 50 por 100, por lo menos; y  así las cosas, el 30 de may.i de 1947, en el Boletín 
Oficial del Estado mim. i6fi aparece una disposición en la que se aumenta a 0,80 pesetaj 

por mes y  familia los honorarios de los practicantes en el Seguro Obligatorio de Enfermedad,

En el mes de junio de 1947 v  con el fin de aclarar dudas sobre la designación del prac­

ticante en el Seguro de Enfermedail y  cometidos de los mismos, elevamos un escrito al 

ilustrísimo señor Director de la Caja Nacional, en el que solicitábamos la clasificación de 

practicantes de zona y  de consultorios, la asignación a los de zona de un cupo máximo de 

1,000 familias y  que ningún practicante quedase obligado a efectuar más de dos visitas dia­

rias a un mismo enfermo en las- veinticuatro horas.

En el mes de julio y  cursada por la Caja Nacional del Seguro de Enfermedad una circu­

lar haciendo obligatorios los tratamientos de penicilina por los practicantes de zona, reali­

zamos vanas visitas y  ge,stioncs cerca del limo, Sr, Director general de la Caja en el ánimo 

del cual vimos de una manera patente su convencimiento de la imposibilidad física de efec­

tuar c.stos servicios, razón por la cual, y  de acuerdo con él, le propusimos la fórmula de que 

este servicio se efectuase por equipos especiales y  ajenos en absoluto a los practicantes 

de zona.

En el mes de octubre y  como consecuencia del referido escrito, fuimos invitados por el 

ilustrísimo señor Inspector provincial de dicha Caja para que de nuevo le expusiéramos nuestras 

sugerencias, tlando lugar a vanas visitas, en las que, tras diferentes cambios de impresiones, 

volvimos a hacerle entrega de un nuevo escrito similar al entregado al Director general de 

la Caja, aunque más .acabado, ya que la experiencia de estos meses nos había dado argu­

mento sobrado para debatir este asunto con una absoluta razón.

Por Orden de enero de 1948 (B. O. de! Estado núm. 90) se aprueba el Reglamento de 

los .servicios sanitanos en el Seguro Obligatorio de Enfermedad.

Dado el tiempo transcurrido sin que hubiese aparecido la publicación del Reglamento 

definitivo y  la rectificación de normas de trabajo de los practicantes <n el Seguro Obligatorio 

de Enfermedad, hicimos una visita al Inspector técnico de la Caja Nacional, donde nos 

comunica está pendiente de la publicación por orden jerárquico del de los .señores 
médicos.

Habiendo llegado a conocimiento de este Consejo General el proyecao de nombrar habili­

tados para el cobro de los emolumentos devengados por 'os practicantes de este servicio, se 

eleva un c.scrito al limo. Sr. Director de la Caja Nacional iiueres.mdo que la habilitación



-  4 2  -

se verifique direccameme por el Consqo de Administración de Previsión y  Socorros M u ­

tuos de Auxiliares Sanitarios, cii M adrid, y  por sus delegados en provincias.
En el mes de mayo y  reflejado el descontemo que nos produjo la Reglamentación del 

Seguro, presentamos iin nuevo escrito, en el que nos ratificábamos a i  nuestro deseo de ha- 

cer algunas rectificaciones de importancia vita! para la clase.
Requeridos por la .superioridad de la Caja Nacional para que llegásemos a un acuerdo 

que organizara definitivamente los servicios de los practicantes en dicho Seguro, y  muy 

especialmente el problema planteado para la aplicación de pcnicilin.i, después de numerosas 

visitas, volvimos a formular un nuevo proyecto en dicho Centro, c.i el que msistiiimos en 

la conveniencia de crear los equipos especiales que suplieran en la aplicación de este medí- 

camento a los praccicantcs de zona, y  al tener esta única misión se le señalara la retribución 

de 0.30 pesetas por mes y  familia a cada uno de ios cuatro que integrarían, con un tota! 

de 10.000 familias. 1.a mencionada Caja no accedió a mie.stra proposición y  nos envió un 

coiurapioyccto en el que señalaba dos practicantes por equipo y  una remuneración de 0,075 

pesetas con el cupo máximo de las 10.000 familias solicitadas. A ! no conformamos con « ta  

proposición, se no.s volvió a inyitiir a un nuevo cambio de impresiones, u i que manifcstára- 

mos nuestra aprobación o reparos; excuso deciros que en ningún momento creimos poder 

aceptar v, tras expresar nuestra gratitud por la intervención que en «ficho asunto se nos 

daba, así'como por el reconocimiento de lo justo en estas pretensiones, volvimos a celebrar 

otras tantas reuniones y  expusimos nuestro criterio cerrado de que los equipos escuvicseii 

integrados por-cuatro practicantes, con un máximo de 10.000 familias, cediendo, de mo­

mento, a que la retribución fuera de 0,20 pesetas por mes y  famifij.
En atención de la anomalía obsci-vada en los dntintos pueblos de la nación, en que unas 

veces se otorgaba la plaza del Seguro Obligatorio «le Enfermedad al practicante de Asisten­

cia Pública Domiciliaria, segim lo legislado en este .servicio, en la mayoría se hacía de forma 
eapricliosa, perjudicando visiblemente a! titular, inicvainente este Consejo General, creyendo 

cumplir con su deber al preocuparse hondamente del problema rural, volvió a desplegar 

su actividad para encontrar la fórmula que amparase a los practicantes de Asistencia Pública 

Domiciliaria, y  al fin, el 26 de julio de csrc ano [D. O. del E stelo  núm. 222), publica la 

disposición en el que se vinculan en un solo funcionario los servicios de practicante de Asis­

tencia Pública Domiciliaria y  del Seguro Obligatorio de Enfcrmeda.l. Del mismo modo 

se daba el caso que en ios pueblos donde no existían las matronas, por no estar reglamen­

tado. el practicante asistía a los partos sin derecho legal a cobrar sus-honorarios. La Caja 

.Nacional del Seguro, en escrito núm, 59-232, de feoLia 16  de agosto de 1948, resuelve y nos 

comunica que, para el servicio auxiliar en los partos normales, donde no exista matrona ti­

tular, .sean utilizados los practicantes del Seguro, percibiendo los honorarios señalados a

aquélla. . ,
En la misma fecha, y  como con-secuencia a discimas visitas efectuadas a la supenondad, 

en escrito núm. 59.233 se nos manifiesta que se fijan para los avisos a los practicames las 

mismas horas y  forma que para los médicos. Posteriormente, y  sin que para ello haya su­

frido interrupción a las cotre.spondicntes vacaciones de verano, l,i Dirección General de
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Previsión, en escrito de 6 de septiembre de 1948, manifiesta haberse acordado reducir a 

1.000 familias las que han de ser asistidas por los practicantes de zona en lugar ele las 1-500 

va fijadas.
Como consecuencia de gestiones hechas cerca de la Caja Nacional del Seguro de Enfer- 

medad. con fecha 10 de este mes se resolvió por esta entidad se facilitara a los practicantes 

del Seguro el material necesario (jeringuillas, gasas, alcohol, algodón, etc,), que han de em­

plear para la a.sistencia en los consultorios correspondientes.

Quédanos hacer patente el continuo interés demostrado por las distintas autoridades del 

Seguro Obligatorio de Enfermedad en cuanto a visitas y  contactos que hubimos de tener con 

ellas; en nuestro favor vimos la protección dispensada con toda decisión por el excelentísimo 

.«eñor Ministro de Trabajo, el que desde la implantación del Seguro Obligatorio no dejó 

de preocuparse ni un momento de nuestra situación y  necesidades de servicios en el mismo, 

obrando con su proverbial justicia y  comprensión; otro tanto podemos tlecir del ilustnsimo 

•señor Director general de la Caja, señor Criado dcl Rey, del jefe de Servicio, doctor don 

Adrián Sánchez, y  cuantos jefes visitamos, de los que recibimos constantes muestras de 

atención, en el que en todo momento vislumbrábamos su deseo de llegar a una resolución 

favorable de los problemas que les planteábamos. ;in que en nuestro ánimo esté el pensar 

sea otro el. motivo lógico que la falta de coerdinación en una obra incipiente y  de tal enver­

gadura; pero confiamos que, según vaya desenvolviéndose sii march.', mc)oraran las normas 

de trabajo, emolumentos y  demás necesidades de tan palpitante interés para beneficio de un 

mejoramiento en e! servicio; este optimismo nos lo inspira la protección y  justicia demostra­

da, como ya os decimos, en nuestras casi asiduas visitas-













^ ^ v a c i i c a . n é e s  < /e  ^ I s t s ^ e n d i t  ^ ¡ S ú é l t e O ’ ^ í D o n t í c t l i c m i c t

Pensando en praccicante, conociendo los diferentes problemas de la profesión, todos de 

suma trascendencia, hemos de destacar el que a nuestro juicio es el de más urgente nece­
sidad, no sólo por la gran cantidad de compañeros incluidos en el mismo, sino por la penu­

ria económica a que éstos están sometidos, sus vicisitudes, sus luchas, han sido la continua 

pesadilla del Consejo General, sin que en ningún momento nos hay.) dejado descansar hasta 

tener la tranquilidad de poder conseguir para estos d'gnos compañero^ un mediano vivir que 

les permita dedicarse exclusivamente a sus actividades profesionales alejando otros meneste­

res más rudos y  que creemos incompatibles al verdadero sanitario.

E n  este sector había muchos compañeros que desde la liberación de nuestra querida 

España venían desempeñando plazas rurales con un carácter de interinidad al que nosotros 

queríamos darles la consistencia lógica de una permanencia; con este motivo y  tras nume­

rosas visitas a la Dirección General de Sanidad, d  día 8 de noviembre de 1943 apareció 

en el Boletín Oficial del Estado núm. 3 16 , la disposición ordenando la celebración de con­

curso-oposición restringido entre interinos para la provisión en propiedad de las plazas de 

practicante de Asistencia Pública Domiciliaria. Teniendo en cuenta lo difícil que pata mu­

chos compañeros sería su desplazamiento a esta capital en el orden económico, por su per­

manencia en ésta, se interesó de la superioridad que, en lugar de celebrar esta.s oposiciones 

en la capital de la nación, se vcrificase'en los respectivos distritos universitarios, apareciendo 

esta lecttificación en 22 de diciembre de 1944 (B. O. del Estado núm. 361).

Anteriormente, y  al convocarse a los interinos de Asistencia Piíblica Domiciliaria para 

realizar un ejercicio de aptitud, se visitó al Exemo. Sr. Director general de Sanidad, el cual 

dispuso que por este Consejo General se redactase el programa a exigir en tales pniebas, ! 

q̂ ue fue cumplimentado urgentemente.

Entendiendo que no era lógico que a este concurso-oposición de más de 8.000 habitantes 

sólo pudieran concurrir los practicantes de Asistencia Pública Domiciliaria que desempeña­

ran titulares con carácter interino, se solicitó de la Dirección Gener.i de Sanidad se rectifi­

case esta disposición en el sentido de que, además de éstos, pudieran concurrir todos los 

practicantes que hubiesen pertenecido a cualquier servicio de Asistencia Pública Domicilia­

ria, Seguidamente se hizo una gestión de máxima importancia, celebrando una audiencia 

con el Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación,’ al objeto de interesir de' dicha autoridad la 
perentoria necesidad de aumentar los haberes de estos p'racticantej, dCitando más de una

4
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h „ „  . . t .  y  consiguiendo ,u e  el señes m ln .s„ i nos psonse.ies. m.eses.rse por

llevar a efecto esta mejora. . .
'En el mes de febrero de 1 9 4 5  anunciando opos.c.on para cubnr 57a

plazas de practicantes de Asistencia Pública Domiciliaria, quedando estableado en la m.sm.t 

L e ,  a partir de esta fecha, el mgreso en dicho Cuerpo sea por opostc.on, igualmente que en 
I  de rúLicos, considerando a los practicantes equiparados en este sentido. Procedióse al envío 

a los Colegios provinciales de una circular en la que se daban n o ^ a s  con relación a la misma. 

E n  el L s  de abril de 1945 y   ̂ compañeros de As.s-
. renda Pública Domiciliaria, se elevó un razonado escrito al Exemo. Sr. Director general de 

Sanidad interesando se ampliase en quince días c! plazo de presentación de instancias a las 

oposiciones convocadas, resolviéndose de conformidad con nuestros deseos y  acordan 

t i b i e n  que pudieran concurrir a ella todos los pertenecientes a Asistencia Publica domi- 

ciliana sin lim L d ó n  de gn.pcs, reservándose darle preferencia a los que, aprobando el ejer­

cicio, la desempeñaban interinamente. .
En el mes de octubre de «945 7  con motivo de haberse comenzado a confecaonar el pro­

yecto de Reglamento del Cuerpo de Asistencia Pública Domiciliana, se acordo interesar de 

L  Ctdegiosiovinciiúes el en^o de sugerencias para su estudio y  acoplamiento en d  mis 

mo. Con e s L  sugerencias se designó la correspondiente Comisión que con el Comitc 

Ejeemivo, estudió dicho Reglamento, entregándole en la Direcc^n General de San d d 

N o  obstante las gestiones efectuadas en el citado Omtro. se hicieron vanas vmtas al j e -  

sor jurídico del Ministerio de la Gobernación, y  en el mes de abnl de 1946 se le hizo entr g, 
de ún razonado esento. en el que quedaban reflejadas, de una manera patente, las aspiracio^ 

nes tanto morales como económicas, de estos profesionales, siendo acogido dicho esento 

con gran cariño e interés. En cuantas visitas se hicieron a este Centro nos enorgullece hace, 

consur la cordialidad, deferencia y  atención con que continuamente fuimos acogidos por e 

fétido letrado asesor señor Alonso. Esta visita, y  aprovechando la presencia M ^dn 
motivo de la audiencia celebrada con S. E . el Generalísimo (de cuya entrevista se da detalle en 

esta Memoria), de los presidentes de los Colegios dé Zaragoza y  Coruna, volvimos a hacerla 

para interesamos nuevamente de la marcha de la Reglamentacio^n del Cuerpo de P ract.an- 

L  de Asistencia Pública Domiciliana. de cuya entrevista hemos de hacer constar que, ^

d ire c ió n  del señor asesor técnico, no pudmios enterarnos d e ja  marcha del mismo, solo
pudimos sacar de su amabilidad que su impresión era halagüeña. j , .

E n  el mes de septiembre, y  con la continua preocupación de h  e x i^ a  retnbucio 

estos compañeros, volvemos a celebrar nuevas entrevistas y  solicitamos de la 
en docum Ltado esento, una rctnbución mínima de 3.000 pc.setas anuales para los practi­

cantes de este Cuerpo cuya consignación era inferior a dicha cantidad.
A  primeros de año, y  al retrasarse la resolución de nuestras pendones esta presidencia 

vuelve a celebrar una visita con el Exemo. Sr. Director general de Sanidad interesando 

aumento momentáneo de un re por .00  sobre el 30  otorgado de haber de
P o r  l e y  d e  1 7  d e  ju l io  d e  1 9 4 7  (B -  O .  del Estado n ú m .  z o o )  s e  a u m e n t a  lo s  d e v e n g o s  

d e  lo s  p r a c t ic a n t e s  d e  A s i s t e n c ia  P ú b l i c a  D o m ic i l ia r ia .
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Dado el tiempo transcurrido desde la celebración de las primeras oposiciones para este 

servicio, se vuelven a hacer diversas gestiones en distintos centros oficiales para interesar se 

anuncien oposiciones para cubrir vacantes en el mismo, retrasándose nuestro objetivo hasta 

conseguir la relación de las existentes en toda España.

Aunque nuestro deseo era que este Cuerpo tuviese un carácter nacional, sin mirar al 

de los médicos, por presiones de los distintos Consejos provinciales y  por muchos compañe­

ros pertenecientes a este Cuerpo, hubimos de desistir de que ¡as oposiciones se verificasen 

en la Dirección General de Sanidad, como en principio estaba acordado, y  en aq de no­

viembre {B. O. del Estado núm. 33^) se dan las normas para la constitución de los Tribu­

nales provinciales dándole personalidad jurídica a nuestra profesión, toda vez que estos 

Tribunales se formarán por el jefe provincial de Sanidad como presidente, un médico de 

F. E . T . y  de las J. O. N . S., otro de Asistencia Pública Domiciliaria y  dos practicantes, 

uno por el Cuerpo de A . P . D . y  otro en representación del Consejo Provincial correspon­

diente, los cuales tendrán los mismos derechos que los distintos miembros examinadores.

En 19  de mayo de 1948 (B. O. del Estado núm. 159) se convocan 2.549 plazas para el 
Cuerpo de Asistencia Pública Domiciliaría.

E n  el mes de julio siguiente interesamos del Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
por medio del Exemo. Sr. Director general de Sanidad, se dicte una circular por la que 

se haga extensiva a los Colegios de Practicantes la dictada a los Colegios de Médicos sobre 
abono de atrasos a los pertenecientes a este Cuerpo.

En 5  de agosto y  en c! Boletín Oficial del Estado núm. 250, se rectifica la convoca­

toria de 19  de mayo último para cubrir plazas de practicantes de Asistencia Pública Dom i­

ciliaria y  señala fecha con que deben dar principio los ejercicios de oposiciones-

Como en un principio decimos, este Consejo General, que tiene la satisfacción de haber 

conseguido en e s a  Cuerpo las mejoras morales que nos dignifican y  nos dan la personalidad 

a que en justicia tenemos derecho, no desmaya en su confianza y  confía en la justicia del 

Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación y  en el cariño demostrado continuamente hada 

nuestra digna profesión por el Exemo. Sr. Director general de Sanidad, doctor Palanca,-para 

llegar a tener la satisfacción de veros también vindicados económicamente, seguros de que a 

ello os habéis hecho merecedores con vuestra constancia y  abnegación en el desempeño de 

esa medicina rural en la que tenéis necesariamente que unir a vuestros sacrificios el esfuerzo 
del estudio para salir airosos en el cometido auxiliar de la Medicina moderna.

Reorganizados en la actualidad todos los servicios sanitarios municipales. Asistencia Públi­

ca Domiciliaria, Casas de Socorro, Hospitales municipales. Laboratorios, etc., por el volumen 

de proyectos y  consultas realizados a los distintos Municipios de España y  centros oficiales 

a que ha sido sometido su aprobación; es la causa de la demora de su puesta en vigor, en­

contrándose actualmente en el Consejo de Estado, último organismo por el que ha de ser 

aprobado, pasando de éste a la Sección del Boletín Oficial para su publicación.

El escalafón de Asistencia Pública Domiciliaria, confeccionado cu julio dcl 46 y  remitido 
al Boletín Oficial para su publicación, no se ha efectuado ésta por la extensión del mismo.
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‘̂ e a . c i t c a n í e s  d e  C a s a s  d e  S o e o e e o

En el mes de julio del 46 fue cutsado a la Dirección General de Sanidad un proyecto 

de reglamentación de los practicantes afectos a este servicio, en el cual se condensaban las 

aspiraciones de los practicantes del mismo. •

ANDROYODO
A M I N O A C I D O S  Y O D A D O S  ( a  g o t a s )



^ e s é to n e s  f i e l  (S o n tU é  e¿ecu ,itV o » ÍH e p K e s e tf íf tc io n -

Con motivo del Congreso de Medicina, Higiene y  Seguridad del Trabajo, celebrado en 

Bilbao, se recibió una atenta invitación pata que designáramos un practicante que se en­

cargase de presentar una ponencia en concordancia ton nuestros cometidos, dentro de la le­

gislación social de accidentes de trabajo.
Paca tan delicada misión fue designado nuestro presidente don Juan Córdoba, que con­

feccionó y  presentó la titulada Normas para la selección d e  los productores en ¡as industrias 

químicas para evitar accidentes de trabajo', de las ^5® ponencias que se presentaron al men­

cionado Congreso, se hizo una selección, siendo una de las elegidas por su admirable redac­

ción y  forma, la presentada por nuestro presidente. Posteriormente, el total se resumió en 

siete conclusiones, y  entre estas siete se encontró elegida también la nuestra.

Durante los días del 20 al 30 de septiembre ¿z  1944 tuvieron lugar en Zaragoza las 

terceras Jornadas Médicas, y  como consecuencia de la invitación que se nos hizo, el Con­

greso designó su representación en nuestra actual tesorero, don Ramón Crespo Seisdedos, 

acompañado del presidente del Colegio provincial, señor Conget, haciendo un brillante papel.

Para el primer Congreso de Medicina y  Traumatología del Deporte, también invitados 

por la Delegación Nacional, celebrado en M adrid, llevó nuestra representación nuestro se­

cretario general don Manuel Benedicto de Micheo, que presentó un.t magm'fica y  documen­

tada ponencia con el título de « E  practicante como auxiliar indispensable en la educación 

física y  deportes»; leída esta ponencia, fue muy aplaudida y  tomada en consideración para la 

reglamentación de este servicio profesional.
En mayo de 1947, con motivo de la cena-homenaje al doctor Jiménez Guinea y  al que 

asistió una representación de este Consejo General, acogida con fehacientes muestras de ca­

riño por las distintas personalidades médicas asistentes, el Exemo. Sr. D r, Palanca se dirigí) 

a nuestro grupo dándonos detalles de algunas de l.is mejoras que figuran en la ley de Sa­

nidad, pendiente de aprobación en aquel entonces y  que son consecuencia de las manifes­

taciones que le habían sido hechas por nuestra presidencia en anteriores visitas, en las que 

de una maneta amplia se expuso las necesidades de la clase.

E n  el mismo mes el limo. Sr. Subdirector general de Libertad Vigilada nos remite oficio 

en el que delega autorizando a los Colegios Oficiales de toda la nación para que, ante os 

mismos, puedan presentarse los profesionales sujetos al regimen de libertad vigilada^

En el Ministerio de la Gobernación se nos autoriza para la celebración de la II Asamblea
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Nacional de Consejos Provinciales, cursándose con tal motivo la Circular num. i6, en la 

que se hace el reparto y  designación de las ponencias correspondientes.

Los días 22 i J  25 de noviembre se celebró con extraordinaria brillantez, éxito e interés 

nuestra Segunda Asamblea Nacional. Por coincidir el mismo día y  hora de su apertura 

con el Pleno de las Cortes, a la que se sometió la nueva ley de Sanidad, no pudo asistir a 

ella c! Exemo. Sr, Director general de Sanidad, que fue dignamente representado por el 

limo. Sr. Inspector general, Dr, D . V íctor M aría Cortezo.

Asistieran también nuestro llorado benefactor D r. D . Mariano (.lómcz Lilla (que en paz 

descanse); Dr.' D . Julio Toledo, Subdecano de la Beneficencia municipal; Dr. D . Antonio 

Pelegrín, concejal del Exemo. Ayuntamiento de M adrid; D . Octaviano Alonso de Celis, que 

ostentaba la representación de! señor alcalde; coronel médico Dr. Villalba, coronel medico 

Dr. Blanco, Rvdo. Padre D r, D . Félix García y  numerosas autoridades sanitarias y  locales y  

una nutrida representación de ios Colegios provinciales.
Clausurado el acto el día 25 de noviembre, en su noche se celebró una cena en un 

céntrico restaurante madrileño.
En el mes de diciembre del 44, aunque con anterioridad a la celebración de la Asamblea, 

se habían recibido los nombramientos del nuevo Consejo, entre cUoi el del prsidente efec­

tivo a favor del señor Córdoba, aplazándose la toma de posesión hasta después de su celebra­

ción para que los salientes asistiesen a ella en sus respectivos cargos.

Los nuevos miembros dcl Consejo tomaron posesión en el despacho oficial dcl excelentí­

simo señor Director general de Sanidad; con tal motivo fué cumplimentado por el pleno 

del Consejo.
Con el Inspector de Sanidad, doctor Lenzano, tuvimos una entrevista para interesarle en 

creación del diploma del Laboratorio, previo curso J e  capacitación.

Como consecuencia de la promulgación de la ley de Sanidad se modificaron los estatu­

tos de este Consejo General, enviándose a la Dirección General de Sanidad a los efectos 

oportunos.
En el mes de enero del 45, por disposición en la base 34  de la ley de Sanidad Nacional 

los Colegios Oficiales de Practicantes se denominarí.i'i Colegios Oficiales de Auxiliares Sani­

tarios, dando entrada en los mismos a las matronas y  enfermeras tituladas, a cuyos efectos 

dictan dos circulares para el cumplimiento de dicha base.

A l objeto de cumplimentar lo dispuesto en nuestros estatutos, en lo que se refiere al sos­

tenimiento e implantación dcl Colegio de Huérfanos de Auxiliares Sanitarios, celebramos 

varias entrevistas con distintas autoridades sanitarias, de las que recabamos ayuda para con­

seguir que en las pólizas de derechos de certificaciones de los Colegios Médicos se hiciese un 

recargo a beneficio de nuestros huérfanos.

Interesado a este Consejo General el nombramiento de un representante que había de 

formar parte del Tribunal para las oposicions a una plaza de practicante en Puericultura, 

se designó al presidente dcl Colegio de M adrid, don Leonardo Sánchez.
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Como consecuencia de lo dispuesto en la ley de Sanidad con rríación a la refundición 

d e  los Colegios de Practicantes y  Matronas en el J e  Auxiliares Sanitarios, se recibió en la 

Dirección General de Sanidad una instancia de las matronas de Barcelona protestando con­

tra tal determinación. ^
Terminada la tirada de! listín del Colegio, quedó la misma depositada en la Secretana

del Consejo General a los efectos de contabilidad.
En el mes de agosto y  ante la posibilidad de la publicación de los nuevos estatutos y  con- 

í l  fin de acoplar los Consejos Provinciales a lo en ellos establecido, se dictó una circular, a i  

la que se interesaba de los Colegios el envío de propuestas con la rectificicación o ratificación 

de nombramientos, dándose cuenta en dicha circular de la autorización concedida por la 

superioridad para elevar las cuotas de entrada, que se establecieron en 50 pesetas.
Termina el mes de octubre con la triste nota del fallecimiento del gran amigo y  protec­

tor de los practicantes, c! insigne general de Sanidad M ilitar, don M ariano Gómez UUa, 

asistiendo el Consejo en pleno, tanto al acto del sepelio como a los funerales, enviándose 

una corona con sentida dedicatoria.
Con motivo de la sesión inaugural del curso académico 1945-46 en la Academia Medico- 

Quitúrgica Española, tuvimos el honor de asistir a la conferencia pronunciada por el doctor 

don Antonio M . Calcierín.
También asistimos a la que en el salón de actos dcl Colegio de Médicos de Madrid^ dio 

nuestro compañero, ilustre médico, don Alfredo Juderías, a quien felicitamos por el éxito 

•obtenido.
En enero dcl 46 y  con motivo de los servicios que los practicantes de la Obra Sindical 

« 18  de Julio» prestaban a los asociados de la R. E . N . F. E . sin percibir renumeración 

alguna, se hicieron por el Comité. Ejecutivo laboriosas gestiones, resultando de las mismas 

que por el jefe nacional de dicha Obra se nos comunicara que tales practicantes percibirían

título de gratificación una cantidad equivalente a' sueldo devengado durante el tiempo 

que desempeñaron tales servicios^ fijándoseles, para lo sucesivo^ el sueldo correspondiente.

Para cumplimentar lo dispuesto en la ley de Bases de Sanidad, en lo concerniente a la 

fusión de los auxiliares sanitarios, se acordó poner a disposición del Exemo. Sr. Director ge­

neral de Sanidad los cargos de este Consejo General, como así se hizo, siendo ratificado por 

dicha autoridad su confianza para la mencionada reorganización.
E n  el mes de julio y  en atención a la forma de constituirse las Juntas de gobierno de los 

Colegios de Médicos, Abogados, etc., por libre elección de sus colegiados, se solicitó del ex­

celentísimo señor Director general de Sanidad la conveniencia de que los Colegios Oficiales de 

Practicantes se constituyan de igual forma y , una vez constituidos, se proceda al nombra­

miento del Consejo General por elección de una Asamblea general.
El II de este mismo mes se cursó escrito al Instituto Nacional de Previsión solicitando 

que en los Municipios carentes de matrona del Seguro de Maternidad se reconozca al prac­

ticante oficialmente para dichos servicios.
E l mismo día elevamos otro escrito al Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación intere-
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sar.tio se convocase oposición entre practicantes interinos de la Lucha Antituberculosa, asi 

como oposiciones libres para cubrir las plazas cjue tísultasen vacantes.
En el mes de febrero de 1947, con motivo de la celebración del primer Consejo Nacional 

de la Obra Sindical del « 18  de Julio», fue nombrado consejero del mismo nuestro presi­

dente don Juan Córdoba, que presentó al mencionado Consejo el proyecto de normas de 

organización de la Sección de Medicina Deportiva >■ Asistencia Médico-Quirúrgica de acci­

dentes, proyecto de las normas de trabajo en las Compañías de Seguros y  Seguro Libre de 

Enfermedad.

E n  el mes de abril se cursa escrito al Exemo. S i. Ministro del Ejercito interesando la 

inclusión de los alumnos de la cartera de practicantes en las milicias universitarias para, en 

su día, obtener c.l empleo de oficial de complemento.
Ante los micrófonos de Radio M adrid celebró nuestro presidente una interviú pública, 

en la que dió a conocer el desenvolvimiento de nuestra profesión, e Irzo un estudio profundo 

de las actividatlcs de los practicantes, exponiendo con una claridad meridiana las aspiracio­

nes de la clase.
Del señor presidente de la Delegación de Deportes, doctor don Armando M uñoz Ca­

lero, interesamos la necesidad de que dicho organismo obligue a los diferentes Clubs de 

fútbol, por medio de las Federaciones provinciales, que todos los masajistas que prestan sus 

servicios en los Clubs de fútbol, y  teniendo en cuenta las curas de urgencia que en muchos 

momentos tienen que efectuar, se obligue a éstos posean el título .de practicantes.

Se gestionó en esta misma fecha, para reducir !o'¡ gastos del envío del Bolean, la fran­

quicia concertada; más tarde nos es concedida.

E l día 2 1  de este mismo mes se celebró el Congreso Sanitario de Barcelona, al que llevó­

la  representación de este Consejo General nuestro secretario señor Benedicto, interviniendo 

en alguno de los debates y  asistiendo a los distintos actos verificados acompañado por el pre­

sidente dcl Consejo Provincial de aquella capital.
También se solicita en este mes la inclusión dcl practicantes entre el personal que se 

expresa en el artículo i i  del Decreto de 2 1 de febr;ru anterior, orgánico del Cuerpo de M é ­

dicos del Registro civil.
E n  el mes de mayo se da posesión del cargo de tesorero del Consejo General a don Ra­

món Crespo Seisdedos.
Concluidas unas, y  en trámite otras, de todas las conclusiones de la Segunda Asamblea 

Nacional se acordó invitar a algunos presidentes provinciales para que, conjuntamente, estu­

diasen la necesidad de celebrar nuestra tercera Asamblea, haciendo esta invitación a los Cole­

gios más caracterizados según su número de colegiados.

Durante los días 26 al 3 1  de este mismo mes, se celebró en Valencia el Congreso N a ­

cional de Medicina, Seguridad e Higiene del Trabajo, al que fuimos invitados. En represen­

tación del Consejo asistieron nuestro presidente señor Córdoba, y el de Previsión señor 

A ngulo. Ambos hicieron un brillantísimo papel en todos los actos, obteniendo un señalado
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triunfo con ocasión de leer la ponencia titulada «La prestación de ios servicios sanitarios en 

los lugares de trabajo debe tener carácter preceptivo, presentada por la citada representación, 

que filé tomada en consideración y  aprobadas las conclusiones de la misma. Con este motivo 

su escancia en dicha capital hizo que en su honor se celebraran varios actos en el Colegio de 

esta provincia, pronunciando un elocuente discurso el señor Córdoba, que dio cuenta de la 

labor de este Consejo General, como asimismo el señor Angulo en lo que afecta a la Pre­

visión'.

Para la consecución de nuestra representación en las Cortes, hicimos una visita al excelen­

tísimo señor presidente de las mismas, don Esteban Bilbao, al que hicimos entrega, en un 

razonado escrito en el que así se solicitaba; con este motivo nos entendimos en una larga 

charla, de la que salimos favorablemente impresionados, quedando pendientes de una cita­

ción de la referida autoridad gubernamental para seguir tratando este asunto.

hl día 15  de julio tiene lugar la presentación y  toma de posesión de los nuevos miem­

bros del Consejo General nombrados con motivo de la reorganización de éste.

El día 19  de julio del 48 asistimos al homenaje efectuado en Valladolid en honor del 

presidente del Colegio, don Enrique Sáez, con motivo de sus bodas de plata con la profe­

sión. Este acto, que revistió gran solemnidad, fué honrado con la presencia de altas auto­

ridades locales, que tuvieron todo género de atenciones para nuestros representantes, señores. 

Crespo y  Benedicto, los que agradecieron tales muestras de afecto.

Para poder llevar a cabo la creación del Colegio de Huérfanos de Practicantes, el día 

17  elevamos otro escrito al Exem o. Sr. M inistro de Hacienda, en ti que interesábamos se 

imponga la obligación de un aumento de una peseta en cada uno de los certificados expedi­

dos por los Colegios de Médicos, destinada al Colegio de Huérfanos de Practicantes. Se­

guidamente se dió cuenta de este escrito al Excnio. Sr. Ministro de la Gobernación, quien 

prometió su ayuda para el logro de nuestra petición, que consideró justa.

En el mes de diciembre, en visita que hicimos .al doctor Utrilla, nos prometió su valiosa 

ayuda para la creación del Auxiliar Técnico de Laboratorio, cuyo programa se encuentra ya  

confeccionado.
En el mes de enero de este ano hicimos una vis.ta al Exemo. Sr. M inistro de la Gober­

nación para rogarle intercediera cerca del Exemo. Sr. Mmistro de Industria y  Comercio 

para conseguir de éste la concesión del permiso que tenemos solicitado para la importación 

de 700 motocicletas.

En el mes de febrero, nuestro presidente, en una de sus casi cotidianas entrevistas con 

el Exemo. Sr. Director general de Sanidad le expuso la conveniencia de llevar a cabo la 

reglamentación de la Beneficencia Provincial, prometiendo dicho excelentísimo señor que 

próximamente sería resuelto este asunto.
E l día 16  y  bajo la presidencia del insigne profesor doctor CandeiaSi acompañado de lo> 

doctores López de la Garma y  Sánchez Bordona, fué inaugurado el primer cursillo de Trau­

matología, que en el Congreso de Medicina y  Seguridad e Higiene del Trabajo prometió
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organizar el limo. Sr. Director del Instituto, doctor de la Fuente Chaos, cuyo cursillo se 

clausuró el día 27.

En el mes de marzo y  como resultado de las gestiones hechas para la celebración de 

cursos de laboratorio para practicantes, se recibió un escrito del Exemo. Sr. Director general 

de Sanidad en el que se nos comunicaba el acuerdo del Consejo Nacional de Sanidad de 

dejar pendiente esta celebración hasta la total reorganización de los auxiliares sanitarios.

En el mes de abril y  con relación al permiso de importación de motocicletas, hicimos 

una nueva visita al Exem o. Sr. M inistro de la Gobernación, que nos prometió su ayuda. En 

dicha entrevista interesamos de! señor ministro la autorización y  fecha para la celebración 

de la III Asamblea Nacional, 9 la que nos prometió su asistencia, dejando a elección del 

Consejo la fecha adecuada. Le hicimos al mismo tiempo entrega de un escrito en el que 

solicitábamos que nos equiparase a los señores médicos al dictarse las normas para el uso 

de vehículos automóviles con motivo de la restricción de gasolina.

Suspendida con motivo del Glorioso Movimiento Nacional, primero, y  la guerra mun­

dial, después, al reanudarse la emigración y  comoquiera que las Compañías navieras no 

llevan a bordo praticantes, elevamos con fecha 9 de este mes una razonada instancia al 

Exemo. Sr. Ministro de Trabajo, acompañada de un proyecto de reglameento del Cuerpo 

d e  Practicantes de Emigración, informando éste, en una visita a los señores Director y  Sub­

director del Trabajo-, prometiéndonos el primero interesarse por este escrito, ya que dicha 

reunión no podía llevarse a cabo hasta que se hiciese una relación de varios asuntos rela­

cionados con el Ministerio de Asuntos Exteriores. Para este mismo objeto y  para mayor ase- 

soramiento, celebramos otra entrevista con eí representante de la Compañía Naviera «La 

M ala Real Inglesa».

E n  los primeros días de mayo volvemos a entrevistarnos con el Exemo. Sr. M inistro de 

la Gobernación para tratar nuevamente del permiso de importación de motocicletas solicita­

do, informándonos amablemente el Sr. M inistro que, por la gran petición de maquinaria 

agricola y  la limitación de divisas concedidas, no podían haber accedido a nuestra petición, 

que sería tenida m uy en cuenta para el caso de que quedara algún sobrante de las divisas 

concedidas.

Con fecha i de este mes presentamos al Exemo. Sr. Director general del Trabajo un 

escrito en el que se solicitaba se señalase a las compañías navieras la obligación de contratar 

practicantes titulados en todos los barcos que lleven pasaje o hagan viajes de altura o gran 

altura, aun en el caso de que en el mismo exista médico.

En esta misma fecha se recibe un oficio de la Dirección General de Sanidad en el que 

se nos comunica el acuerdo de la superioridad de aplazar la III Asamblea Nacional de Prac­

ticantes hasta el mes de octubre.

Con fecha del mes de julio se recibe del Colegio Oficial de Falencia una comunicación 

en que se nos pone en conocimiento que, enterado aquel Consejo Provincial de que una 

enfermera realizaba a domicilio servicios privativos del practicantes, había dado cuenca de
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■ cíio por escrito al Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, a los limos. Sres. Inspector 

provincial de Sanidad y  presidente del Colegio de Médicos, sin que nbguna de tales ges­

tiones diese resultado satisfactorio. Por el contrario, la intromisión se generalizó de una for­

ma alarmante. En su vista, este Consejo General elevó un razonado escrito al Excmo. Sr. D i­

rector general de Sanidad, poniéndole en conocimiento de lo ocurrido.

En jiílio del 48 se publica en el Boletín Oficial de las Cortes el proyecto de ley conce­

diendo a los suboficiales del Ejército del A ire el ingreso en las escalas de oficiales; con toda 

urgencia nos dirigimos a cada uno de los señores Procuradores en Cortes que habían de for­

mar la ponencia correspondiente informativa de dicho proyecto, interesándoles la convenien­

cia de que, al organizarse dentro del Cuerpo de Especialistas de dicho Ejército, la escala de 

oficiales, en la correspondiente a Sanidad se denominara de Practicantes, ya que hoy tienen 

la de Enfermeros, dando la denominación de Escala Auxiliar de Sanidad del Ejército del Aire.

El día 1 1  de septiembre elevamos al Excmo. Sr. Ministro de Trabajo un escrito en vi 

que.solicitábamos que, en analogía con lo establecido en el artículo j o  de la Reglamentación 

Nacional de Trabajo de los Practicantes y  Matronas al servicio de entidades médico-farma­

céuticas, se disponga como mejor proceda para que, cuanto se refiere a la inclusión de prac­

ticantes y  matronas al servicio de las respectivas industrias, en ios' Montepíos de cada ramo 

laboral, se encienda referido la obligatoriedad de inclusión del profesional sanitario al M on­

tepío de Auxiliares Sanitarios, a cuyo organismo habrán de hacerse las aportaciones de cuotas 

por las empresas y  el personal, de igual forma que con respecto al resto de! personal se haga 

.al M ontepío correspondiente.

A I objeto de interesar la creación del Cuerpo d< Practicantes de la Policía Arm ada y  

Tráfico, se elevó un extenso y  razonado escrito al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación. 

D e este Ministerio pasó a la Jefatura de personal de dicho organismo, donde tuvimos el 

honor de entrevistarnos con el señor coronel jefe, quien después de una viva charla nos 

•comunicó su impresión favorable, quedando en hacer el correspondiente informe. E n  pos­

teriores visitas pudimos informamos de que había quedado pendiente de estudio de la D i­

rección General de Seguridad y  otros organismos.

Como continuación a las gestiones verificadas acerca de la Reglamentación de los practi­

cantes del Ministerio de! Aire, se eleva un escrito al Excmo. Sr. Ministro interesando la 

creación del Cuerpo de Practicantes del Ministerio del A ire con el nombre de Cuerpo de 

Practicantes de Sanidad M ilitar de dicho Ejército.

En el Ministerio de Trabajo fue nombrada una comisión encargada de estudiar el pro­

yecto que el Consejo General había presentado anteriormente sobre Reglamentación del 

Trabajo de los practicantes al servicio de las Compañías de Seguros de Accidentes. Para 

formar parte de dicha comisión fueron designados dos practicantes, uno por los practicantes 

de este ramo, designado en el Colegio de M adrid, don Juan Calzada, y  otro por el Consejo 

General, nombrando por éste a su presidente don Juan Córdoba.

En marzo del 45 el Pleno del Consejo General acuerda, en atención a los méritos con-
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traídos por los componentes del Comité Ejecutivo de la Previsión y  Socorros Mutuos de 

Practicantes, hacerles entrega de un artístico pergamino en el que .e  les nombra, con carác­

ter honorario, y  perpetuo, en sus respectivos cargos de presidente, a don Emiliano A ngulo; 

secretario, don Felipe Carretero, y  tesorero, don Modesto Rodríguez, compañeros que, con 

sus desvelos y  espíritu de sacrificio, llegaron a hacer una obra fructífera de nuestra Previsión, 

que este Consejo General se congraniló en premiar al llegar a la cifra de reserva de un 

millón de pesetas.

V IS IT A S  M A S  IM P O R T A N T E S  H E C H A S  PO R  E L  C O M IT E  E JE C U T IV O  P A R A  

S O L V E N T A R  A S U N T O S  R E L A C IO N A D O S  C O N  L A  PR O FESIO N

A  S. E . el Jefe del Estado, i.

A l Exemo. Sr. Presidente de las Cortes, i.

A l Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación y  autoridades diversas de dicho Departa­

mento, 12.

A l Exemo. Sr. Ministro de Trabajo y  otras autoridades de dicho Departamento, 20, 

A l Exemo. Sr. Ministro del Ejército y  otras autoridades militares, 10.

A l J. E . Nuncio de S. S., i.

A  autoridades varias del Ministerio de Educación Nacional, 6.

A l Exemo. Sr. Director general de Sanidad, 50.

A  autoridades sanitarias, 8.

A  la Caja Nacional de! S. O. de Enfermedad,' 25 

A  autoridades diversas, 20.
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El 26 de mayo de 1943, fcdia de que data esta Memoria, se hace cargo de ia Presi­

dencia del Consejo General, con carácter accidental, don Juan Córdoba, por la enferme­

dad dcl efectivo don Román de la Fuente Frechilla (q. e. p. d.); a su fallecimiento, y  des­

pués de, penosos incidentes anteriores, que por desagradables se dejan de mencionar, tom.t 

posesión de forma efectiva el señor Córdoba, y  el 3 1  del mismo mes se reúne el Pleno

bajo su presidencia para dar posesión al Consejo de Administración de Previsión y  Soco­

rros Mutuos de Practicantes.
Su labor en principio, es algo ingrata porque ha de enfrentarse su presidencia con al­

gunas indisciplinas y  faltas de cumplimiento al deber, que forzosamente ha de sancio­

nar en honor del buen nombre y  autoridad de este organismo superior, al que por todos

los medios ha de investírsele de autoridad y  jerarquía que su implantación por las auton-

dades le impone.
En el mes de junio se acuerda la formación de expediente por Ja Dirección General de 

Sanidad al secretario del Consejo Provincial de Badajoz, por, abandono, del cargo, impo­

niéndole este Consejo General una previa sanción económica.

También en este mes hay la nota violenta de tener que imponer otra sanción a un cole­

giado, por su incorrecto proceder en un acto oficial al que asistían, invitadas por el Con­

sejo Provincial correspondiente, las primeras autoridades locales.

En el mes de julio es aprobada por la Superioridad el régimen interior de la Previsión 

y  Socorros M utuos de Practicantes.

Se giraron visitas de inspección en los meses de agosto y  septiembre a los Colegios

de Valladolid, León, Zamora y  Salamanca; como resultado de esta visita, hubo que des­

tituir ai Consejo Proviatial de Valladolid, trayendo una buena impresión de los tres res­

tantes. ’
A l objeto de que en cada Colegio se cree una biblioteca, se inicia una campana en 

ís te  sentido en el B o letín  O ficial d e l  C o nsejo , estableciéndose premios en libros para 

los Colegios que, por su celo, se hagan acreedores a ello.

Se efectúa una visita a los Colegios de La Coruña; de la misma se saca la observación 

de su perfecto funcionamiento.

E l 15  de octubre del mismo año, tiene lugar en el domicilio social dcl Colegio de M a-
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drid, la solemne entrega de los primeros subsidios de defunción de nuestra recientemen'.r 

creada Previsión- Presidieron este acto los Excmos. Sres. Director general de Sanidad y  el en­

tonces presidente del Consejo General de Colegios Médicos doctor Gómez Ulla (q. e. p. d.), 

ambos pronunciaron emotivos discursos alusivos al acto, que impresionaron fuertemente a 'a- 

concurrencia, entre la que se encontraban varias autoridades sanitarias, civiles y  del Par­

tido, así como muchos presidentes de Colegios de provincias. A l final del acto el presi­

dente del Consejo de Administración de Previsión dió las gracias a las autoridades asis­

tentes y  tuvo palabras de condolencia para los familiares de los compañeros desapare­

cidos.

Como consecuencia de la inspección hecha al Colegio de Guadalajara, se acordó el, 

cese del Comité Ejecutivo y  delegado de Previsión, dándonos en compensación una plen.i 

satisfacción las efectuadas a los Colegios de Pontevedra, Orense y  Toledo.

Asimismo, tenemos que pasar por el doloroso momento de la destitución del Comité 

ejecutivo del Consejo Provincial del Colegio de Sevilla, del presidente y  delegado d- 

Previsión del de Alicante y  del Comité ejecutivo del de Ceuta; este último por su falta 

de celo al no organizar la Previsión en su provincia y  dar constantes muestras de indisci­

plina a nuestras órdenes.
A  requerimiento del presidente del Consejo Provincial de Guadalajara, se puso do 

manifiesto no poder proseguir su labor por falta de colaboración entre los miembros dé- 

aquel Colegio; se acordó, en beneficio de la disciplina y  unión de los practicantes, quedas; 

anexionado al de Madrid.

Concedida la Cruz del M érito de Sanidad Civil al presidente del Consejo Provinciai 

de Segovia don Feliciano Palomares, asistió en representación de este Consejo General, 

nuestro secretario don Manuel Benedicto, el que, en sentidas palabras, se adhirió al acto- 

con la satisfacción plena de todos los practicantes españoles.

Por su indisciplina, conducta c incorrecta forma de dirigirse al presidente de! Consejo 

de Previsión, se acuerda la destitución dcl presidente del Consejo Provincial de Lérida.

En el mes de diciembre de 1945 y  como consecuencia de la publicación del Reglamento- 

del Consejo General y  Estatutos de las Profesiones Auxiliares Sanitarias, así como los Es­

tatutos del Consejo de Previsión y  Socorros Mutuos de Auxiliares Sanitarios, se acuerda 

el estudio de las correcciones que lian de proponerse a la Superioridad para salvar los 

eerrores de imprenta y  de redacción contenidos en él.

En el'm es de enero de 1946 y  ante la próxima incorporación a los Colegios Provincia­

les de las Matronas y  Enfermeras, se cursó una circular determinando la forma de pro­

ceder para la colegiación obligatoria de estas ramas sanitarias, cuotas de ingreso, cuotas 

colegiales, etc., Ja cual fué sometida a estudio del Consejo Superior de Sanidad.

En el mes de marzo y  como consecuencia de la orden comunicada por la Dirección Ge­

neral de Sanidad dejando en suspenso la unificación de los auxiliares sanitarios, se reali­

zan diversas gestiones, convocándose a una reunión a todos los presidentes de Consejos
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Provinciales, que se celebró el día 19  y  en la que se acordó hacer una visita colectiva de 

todos los asistentes al limo. Sr. Director General de Sanidad, y  enviar al Exemo. Sr. M i­

nistro de la Gobernación un escrito que presentó el Consejo General y  que mereció la 

aprobación de la Asam blea; visita a varios miembros del Consejo Superior de Sanidad, por 

el Comité Ejecutivo, razonando en éstas el unánime sentir de los practicantes; también 

se acordó testimoniar la adhesión incondicional de éstos a S. E . el Jefe del Estado, cum­

plimentándose todos estos acuerdos.

En julio de este año, con motivo de un caso de intrusismo llevado a cabo por una en­

fermera en Logroño, al darnos cuenta de él dicho Colegio Provincial, le informamos de­

talladamente sobre la forma en que habían de proceder, haciéndole saber que correspon­

día a aquel Colegio formular ante los Tribunales de Justicia la correspondiente denuncia, 

ya que son ellos los únicos competentes para reprimirlo. N o  conforme dicho Colegio Pro­

vincial con nuestra información, nos envió un irrespetuoso escrito en el que de forma 

improcedente comunicaba el acuerdo tomado de presentar su dimisión colectiva por con­

siderarse impotente para luchar contra el intrusismo y  materialmente en acto de valen­

tía y  heroísmo abandonaba el campo. Esta resolución la vimos con agrado y  estimamos que 

quienes poseían tan grande espíritu de sacrificio, difícilmente podían defender los intereses 

de la Clase, que tenían encomendados, apresurándonos a aceptar tal dimisión y  a designar 

una nueva Junta que presidida por el antiguo y  gran luchador don Victorino de la Fuente, 

se encargó de regir los destinos de este Colegio.

Con fecha r8 se presentó un escrito en d  Ministerio de la Gobernación interesando lá 

publicación de una orden ministerial, recordando la obligatoriedad de colegiación de to­

dos ios Practicantes, incluso los pertenecientes a Cuerpos del Estado, Provincia o M uni­

cipio.
Como contrapartida, tenemos que felicitar, y  lo hacemos cordialmente, al Consejo 

Provincial de Almería y  colegiados de la Beneficencia Provincial, que han logrado por la 

contencioso administrativo el ser equiparados a oficiales administrativos de i.*, 2.* y  3.^

El Consejo Provincial de M adrid ha conseguido que en el Proyecto de Reglamento de 

la Beneficencia M unicipal, los practicantes sean .‘quiparados a los Auxiliares técnicos del 

Ayuntamiento.
También el Consejo Ptovincial de Valencia y  Colegiados de h  Beneficencia Provincial 

lograron el año pasado por lo contencioso administrativo el que ios compañeros de dicha 

Beneficencia fuesen equiparados a oficiafes administrativos de 2.^

Por último, el Consejo Provincial de Zaragoza y  compañeros de la Beneficencia Pro­

vincial de aquella provincia, han obtenido como premio a sus esfuerzos la equiparación 

económica de oficiales, hasta llegar a Jefes administrativos.

Estos hechos demuestran una vez más, el espíritu de lucha de nuestra Qase, asi como 

el de justicia, que a impulsos de nuestro Caudillo, se impone actu.almente en nuestra Pa­

tria: y  para nosotros es una demostración de que hay que superarse en todos los sentidos.
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De rodos es conocido el problema que en la vida nacional produjo la última confia- 

gración mundial; mermada la úulustria después de la Guerra de Liberación, no es secreto 

para ninguno que, sin la mana directora de nuestro Caudillo, la ruina hubiera sido inmi­

nente. no obstante su capacidad ante el nuevo conflicto; nosotroSj como las demás nacio­

nes, habíamos de sufrir los años de las vacas flacas. La importación quedó enormemente 

mermada y  con ello, muchas de las materias primas inasequibles a la industria, esta ca­

rencia rlc elementos básicos dañó muchas de las fabricaciones, y  una de las más afectadas 
íué la del papel.

Por otro lado, dada la preponderancia que en número iba adquinendo nuestra querida 

profesión, aumentaba por momentos la tirada de miestra Revista, los problemas, cada vez 

más arduos, nos obligaban a aumentar el número de páginas, si queríamos, cumpliendo 

con nuestro deber, tener un contacto directo con todos los compañeros de España, acer­

cándonos al planteamiento de los referidos problemas. Su difusión era enormemente mayor 

y  llegaba a las más altas esferas de la sociedad y  de la Sanidad; ello nos obligaba a darle 

un formato de más delicada elaboración y  una presentación de la que carecía. En vista de 

todo ello, imaginaos la lucha que habíamos de sostener para remozarla. El precio de la 

misma no había variatio desde tiempos inmemoriales, mientras el de composición, ajuste 

y  papel estaba aumentado en un 200 por too. Nuestra penuria económica no nos permi­

tía hacer mayores desembolsos, y , no obstante ello, con toda valentía y  después de un 

detenido estudio, acordamos su modificación, aumentando de 32 a qS el número de iiis 
páginas.

A  finales del qq y  principios de I9q5 se interesó repetidamente el cupo oficial de papel 

sin que nuestra petición fuera atendida, y  así las cosas, nos enfrentamos con el problema 

de que para el año jgqó tuvimos que auihentar en una peseta el importe a los Colegios. 

Este aumento nos dolía grandemente, ya que nuestro deseo era el no cargar con más obli­

gaciones económicas a nuestros compañeros, pero el momento era crucial, hasta el extre­

mo (y'esto no nos estaba dado el publicarlo, pero, por una vez, hacemos caso omiso de la mo­

destia y  os lo contamos) de que valientemente y  comprometiendo su crédito particular, nues­

tro aduirado presidente don Juan Córdoba, hacía una operación bancaria, en el que en su 

nombre y  con su única responsabilidad, firmaba unas letras por valor de 220.000 pesetas, im-





¿Resum en, d e  la  J^eg.islacÍón d e  tn íeeés p a ea  los  

p ea e íica n ées , a p a e iie  d e l d ía  I d e  ¿unto d e  194^

ANrECEDKNTES LECA!.ES

Fnsc 34  de la Ley de Sanidad Nacional de 25 de noviembre de 1944-

Orden dcl Ministerio de la Gobernación de 26 de noviembre de 1945 aprobando el re­

glamento y  estatutos dcl Consejo General de Auxiliares Sanitarios, Colegios Provinciales y  

Consejo de Previsión y  Socorros Mutuos.

Orden del Ministerio de la Gobernación de 19 de noviembre de 1947 disponiendo la 

colegiación obligatoria de codos los practicantes.

CcERPo DE PKAcriCANn;s DE A sestencia P ública D omiciliaria

Orden de 8 Je  noviembre de 1943 {B. O. del hitado  luim. 316). Dispone la provisión 

en propiedad de las plaz.is de practicantes de A . P. D. descmpcñ.adas incerinamente.

Orden de 22 de diciembre de 1944 (¿i. O. del Estado núm. 361). Rectificando la de 8 de 

noviembre de 1943 en el sencido de que las oposiciones de A . P. D . en Municipios de 

m.as de 8.000 habitantes se celebren en las capitales de provincia y  no en Madrid.

Ley de 17  de julio de 1947 (B. O . del Estado num. 200). Aumenta los devengos de los 

practicantes de A . P. D.

Orden de 26 de julio de 1948 {B. O . del Estado num. 222). Vinculando los servicios 

de practicantes de A . P. D. y  Seguro O. de Enfermedad.
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C uerpo A uxiliar d e  P racticantes de Sanidad M ilitar

Creadu este Cuerpo por L ey de 17  de marzo de 1945 (Diario Oficial del Ministerio del 

Ejéi cito núm. 65), la Orden de 8 de junio sigiiienre (D. O. núm. '128), dicto normas para 

su desarrollo, señalando la forma de constituirse m  escala inicial y  determinando, además, 

que su plantilla esté constituida por 220 practicantes de primera (oficiales) y  325 de segunda 

(brigadas).

La relación de los que por estar comprendidos en dicha dispo.sición pasaron a constituir 

dicha escala inicial, fue aprobada por Orden de 14  de noviembre siguiente (D. O. núm. 257).

E l ascenso a practicante de primera se obtiene por antigüedad, previa declaración de 

apt'tiid, que se alcanza a los tres años de efectivos servicios en el empleo de practicante 

de segunda, según .se establece en la Orden de 12  de diciembre de 1945 (D. O. niim. 280).

La Ley de 27 de febrero de 1948 (D. O. núm. 57), concede a los practicantes de primera 

el abono para perfeccionamiento de años de oficial necesarios para ingreso y  ascenso en la 

Orden de San Hermenegildo, el tiempo que disfrutaron asimilación o consideración de ofi­

cia! en el anterior Cuerpo de Practicantes Militares.

Convocatorias anunciadas

Se anunció la convoca­
toria por Orden Número 

de plazas

Ordenes nombramiento 
alumnos

Ingresaron en el Cuerpo

Fecha B. 0 .  E. Fecha B. 0 . E. Numero Fecha D . 0 .

85 27-V-46. 122
i-II-igqó. 129 7 9 8-VI-46. 136

5-X I-1945 .. 256 1 3-11- 1 0 4 0 . 40 64 16-VII-46. 16 1
20-A11-946. 295 •

2q-X-i0íib .. 250 50 4-1-1947. 5 4 9 27-VI-47. 144
21-II-1947. 46
12-XII-1947. 260

16 - V1I-IQ47 162 50 12-XII-1947. 4 ' 28-VI-48. >45
7-11-1948. .35

23-V I-1948.. 144 50

C uerpo  d e  P racticantes de P risio nes

Creado este Cuerpo por L ey de 17  de julio de 1947 (B. O. del Estado núm. 200), por 

Orden de i i  de agosto siguiente (B. O. núm. 231), se anunció convocatoria para cubrir
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6o plazas, publicándose en el Boletín Oficial del Estado núm. 48 del año siguiente la Orden 

de z i de enero del mismo año con la relación de los 68 ingresados-

E 1 Reglamento de Prisiones y  sus servicios, cuyos artículos 443, 530 y  546 hacen refe­

rencia a los practicantes del mencionado Cuerpo, fue aprobado por Decreto de 5 de marzo 

fie 1948 y  publicado en el Boletín Oficial del Estado núm. 164 de diebo año.

Por Orden de la Dirección Genera! de Prisiones de fecha 23 de abril de 1948, se con­

cede derecho al personal de este Cuerpo al percibo de la gratificación de masita. por uni­

formidad.

E scuela  N acional oe Sanidad

Eué creada por la Lev de Bases de Sanidad de 25 de noviembre de 1944, inserta en el 

Boletín Oficial del Estado núm. 33 1.

Su Reglamento fue aprobado por Decreto de 3 1  de mayo de 1946-

E sTABLECIMIENTOS sa n it a r io s  d e  HOSPITALIZACION Y ASISTENCIA

El Reglamento de los Asilos y  Hospitales de Incurables de la Beneficencia general dcl 

Estado, filé aprobado por Decreto de 10  de noviembre de 1945 {B. O . E . núm. 343). En 

dicho Reglamento se determinan los derechos y  deberes de los practicantes de los mismos 

que han de pertenecer a la Beneficencia general.

P o r Orden de 19 de diciembre de 1947 [B. O. E. núm. 63 de 1948) fué aprobado el 

Rcg'am uuo de los establecimientos sanitarios de hospitalización y  asistencia.

I d i o m a s

El Dahir de 18  de octubre de 1945 {Boletín Oficial del Protectorado nóm. 40) amplía 

el derecho a diplomarse en árabe vulgar a los practicantes destinadosc n la Zona dcl Protec- 

Toriido de España en Marruecos.
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Instituto  N acional d e  M edicina , H ig ien e  y  Se c ir id a d  d e l  T rabajo

Creado por Decreto de 7  de julio de 1944 {B. O. del E . núen. 208), por Orden de 26 de 

octubre de 7946 {B. O. del E . mím. 305), fue aprobado el Reglamento para su organiza­

ción y  funcionamiento-

E 1 primer cursillo de perfeccionamiento y  cspccialización en Medicina del trabajo para 

practicantes, tuvo lugar durante los días 16  al 27 del mes de febrero de 1948. y  aslsrieron 

a é' 28 compañeros.

L ucha A ntivenékea

Oposiciones celebradas

Pecha de la Orden de la convo­
catoria

Número de pla­
zas

Resuelta por Orden de fecha

16  junio 1947 ................................. 1 I 23 junio 1948 (B- 0 .  núm- 187).

P lan  d e  estudio s

La Orden de 7  de junio de 1945 {B. O. del E . núm. 169), autorizó a los jefes provin­

ciales de Sanidad de Las Palmas y  Santa C niz de Tenerife para organizar cursos a fin de 

que los residentes en Canarias obtengan los títulos de practicante.s y  mauonas, dictándose 

las normas para d  funcionamiento de la Escuela de Practicantes y  Matronas de Santa Cruz 

de Tenerife por Orden de 12 de diciembre siguiente (B. O. del E. núm. I2  de 1946).

Por Orden de 14  de febrero de 1948 [B. O . del E . núm. i66) se dispone se constituya 

una comisión para la elaboración y  estudio del proyecto de reforma del plan de estudios en 

las Escuelas Profesionales de Practicantes.

Sanidad d e  la  A rmada

Decreto de 18  de junio de 1943 (B. O. del E . núm. 192)- Autoriza a cubrir por oposi­

ción entre practicantes civiles, vacantes de esta profesión en Marina.
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Orden de 15  de enero de 1944 {B. O. del E . núm. 29). Anuncia oposiciones para cubrir 

12  plazas de sanirarios segundos de !a Armada.

Orden de 7 de octubre de 1944 (B. O. del E . del 13). Anuncia oposición para cubrir 

10  plazas de sanitarios segundos en la Armada.

R ecistro  civil

La Orden de 4 de diciembre de 1947 (B. O. del E . núm. 12 1)  faculta a los ptacticances 

autorizados para la asistencia a partos para expedir los partes de inscripción de nacimientos 

en el Registro civil, a que hace referencia el artículo 10  del Decreto de 2 1 de febrero 

de 1947 (B. O. del E . núm. 71).

S ecl’ro L ibre

Orden de 3 1  de julio de 1944 (B. O. del E . núm. 219). Dicta normas para el funciona­

miento de las Sociedades de asistencia médico-farmacéutica.

Orden de i de diciembre de 1947 (B. O. del E . núm. 348). Dicta normas regulando 

el trabajo de los practicantes y  matronas en las entidades de asistencia médico-farmacéutica.

Se c i.'ro O bligatorio  d e  E nfermedad

Orden de 15  de mayo de 1944 (B. O. del E .  núm. 143). Dicta normas para la provisión 

de plazas de practicantes en dicho Seguro.

Orden de 27 de mayo de 1944 (^- *^úm. 160). D a carácter preferente para

cubrir plazas de practicantes en dicho Seguro a los pertenecientes al Cuerpo de Practi­

cantes de A . P. D.

Orden .de 5 de julio de 1945 (B. O. del E .  núm. 200). Dicta normas para la concesión 

de vacaciones y  licencias a los practicantes del Seguro Obligatorio de Enfermedad.

Orden de 19 de febrero de 1946 (B. O. del E .  núm. 76). Texto refuntiido y  disposicio­

nes complementarias señalando cupo máximo de asistencia en 1.500 familias.
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Decreto de 13  de diciembre de 1546 {B. O. del E . num. 363). Implanta en el Seguro 

Obligatorio de Enfermedad el servicio de practicantees desde i de enero de 1947.

Orden de 14  de enero de 1947 (S. O. del E .  núm. 18). Dicta normas para el cumpli­

miento del Decreto anterior, en las que se señala al practicante la asignación de 0.525 pe­

seta' por mes y  familia.

Orden de 30  de mayo de 1947 (B. O . del E . núm. 166). Fija en 0,80 pesetas por mes y  

familia los honorarios del practicante del Seguro Obligatorio de Enfermedad.

Orden de 3  de julio de 1947 (B. O. del E. núm. 118 ). Determina facultades de la Ins­

pección de Servicios Sanitarios del S. O . de E.

Decreto de 9 de enero de 1948 {B. O . del E . núm. 21). Amplía campo aplicación Seguro 

Obligatorio Enfermedad a trabajadores manuales que tengan rentas de trabajo que no exce­

dan de 12.000 pesetas por año.

Orden de 20 de enero de 1948 (B. O. del E . núm. 90). Aprueba el Reglamento de los 

Servicios Sanitarios en el Seguro Obligatorio de Enfermedad.

Orden de 17  de diciembre de 1947 (B. O. del E . num. 23 de 1948). Dicta normas p an  

la asistencia de la especialidad de tocología en el Seguro Obligatorio de Enfermedad.

Orden de z6 de julio de 1948 (B. O. del E . núm, 222). Vinculando en un solo funcio­

nario los servicios de practicante de A . P. D . y  S. O. de Enfermedad.

La Caja Nacional del Seguro, en escrito núm. 59.232, de 16  de agosto de 1948. resuel­

ve que para el servicio auxiliar en los partos normales donde no existan Matronas, sean uti­

lizados los practicantes del Seguro para realizarlo, percibiendo los honorarios señalados a 

aquéllas.
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La Caja Nacional cid Seguro, en escrito núni. 59.233, de i6  de agosto de i 9í{8, mani­

fiesta que se han fijado para ios avisos a ios Practicantes del Seguro de Enfermedad las 

mismas horas que para los Médicos.

Decreto de 13  de agosto de 1948 (B. O. del E . núm. 250). Rectifica los arríenlos 147 y  178 

de! Reglamento del Seguro Obligatorio de Enfermedad en el sentido de que la interrup­

ción en el pago de las primas no producirá la suspensión de las prestaciones del Seguro.

La Dirección General de Previsión, en escrito de 6 de septiembre de 1948 (Referen­

cia V . C . núm. 1.647) manifiesta haberse acordado reducir a i.ooo familias c! número de ias 

que han de ser asistidas por cada Practicante del S. O., en lugar de las 1.500 asignadas.

Seguro  E n ferm edades P ro fesio n ales

Este seguro fue creado por Decreto de 10  de enero de 1947, publicado en el Boletín 

Oficial del Estado núm. 2 1.

S ervicio S.anitario C olonial

Las normas para actuación de los señores Médicos y  Practicantes en Guinea, así como su 

Reglamento y  Tarifas de honorarios fueron aprobados por Ordenanza del 13  de diciembre 

de 1945, publicada en el Boletín Oficial de Guinea núm. i, del año 194^- dictaron ias 

normas complementarias por otra Ordenanza de .>2 de mayo de 1946 {Boletín Oficial de 

Guinea núm. ii) .

Por orden de 6 de noviembre de 1943 (B. O. del E . núm. 3 1 1 ) .  Se anunció concurso 

para cubrir dos plazas de Practicantes en Guinea.

La Orden de i de septiembre de 1947 (B. O. del E. núm. 255) anuncia concurso par.i 

cubrir una plaza de Practicante en Guinea con el sueldo de 18.000 pesetas.

Por Orden de 17  de mayo de 1948 (B. O . del E . niim. 138), :c  anunció otro eoncureo 

para cubrir una plaza de practicante en el Servicio Sanitario Colonkl.
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No hacen referencia al Practicante

D is p o s ic io n e s B. 0 . f .
IN D U STRIA 0  ACTIVIDAD q u e  la s  regulan 

O. M. Número

Alfombras y  tapices .................................................... 3 1-  1-47 3 5
Artes Gráficas .................................................................. 23- 2-44 58
Balnearios .......................................................................... 30- 5-44 160
Banco Hipotecario ......................................................... 22- 7-48 229
Cámara Propiedad Urbana .......................................... 9- 8-48 242
Cinematografía ................................................................. 28- 9-44 280
C a r t ó n ................................................................................. 30- 9.44 281
C . A . M . P. S. A ............................................................ 5- 4 -4 5 ’ °3
Consignatarios buques .................................................. 1- 5-47 '4 5
Ferrocarriles del Estado ................................................ 15- 3-46 81
Fibras diversas .................................................................. 1 1 -  4-47 1 14
Fibras lino .......................................................................... 29- 4-47 127
Fibras algodón .................................................................. 30- 4-48 • 5 9
Factorías bacaladeras ...................................................... 18- 1-47 28
Fósforos ............................................................................... 7 - 8 -4 7 22^
Frío industrial .................................................................. 20- 9-47 276
Fotografía ............................................................................ 3 1-  1-48 92
Fieltros, sombreros ........................................................ . 1 2- 2-48 104
Ganados-piel ...................................................................... 22- 1-47 24
Géneros punto .................................................................. 4-10-46 285
Hilos comerciales y  redes pesca ............................... ' 5 - 7-43 205
H ostelería............................................................................ 30- 5-44 160
Harinera .............................................................................. 28- 7-45 231
Juntas Obras y  Puertos .............................................. 17- 6-46 • 7 '
M azapán-confitería......................................................... 9- 6-48 i6r
N a v ie ra s ......................................... 1- 4-47 144
Organización Medica Colegial ............................... 9- 8-48 246
Panad era .............................................................................. 12- 7-46 loo
Pesca .................................... 20-10-46 3 '7
Prensa ................................................................................. 22-12-44 .364
Radiodifusión ..................................................................... 1 1 -  6-47 170
Resinera .............................................................................. 14- 7-47 2 17
Radiocomunicación ........................................................ 24- 5-46 '4 7
Tabacalera ................................................................... 28- 6-46 185
Trabajos portuarios......................................................... 14- 4-47 124
Tranvías y  ferrocarriles. Tranvías de Valencia ... 16- 6-42 ■73
Textil Algodonera .......................................................... 7- 2-44 56
S ed e ra ................................................. 3 1-  r-46 4 '







^^esoectm t t¿cl (3on8e¿o p e n e tra l

Cumpliendo con nuestro deber y . además, por deseo propio, como en otras ocasiones, 

henos aquí, para datos cuenta de la marcha económica de nuestro Consejo General y , a 

la vez, dirigiros un saludo cordial y  expresar nuestro agradecimiento y  obligada atención 

por la puntualidad en el cumplimiento de los preceptos económicos reglamentarios, etc.

Reducida nuestra función a lo puramente administrativo, a ello sólo habremos de dedi­

car nuestra atención breves momentos, y , de una manera especial, a justificar los ingre- 
sos y  gastos pagados en nuestra gestión.

Por el desarrollo tic los cuadros que a continuación publicamos podéis apreciar lo di­

fícil que es mantener el equilibrio y  que podamos atender y  dar solución a todos los 

compromisos que tiene contraídos el Consejo General, si vosotros no correspondierais pun­

tualmente con las obligaciones que reglamentariamente tenéis pata con el organismo 
superior.

Es, asinitsmo, mi deseo, que fijéis vuestra acendón en la cuota que abonáis ,il Consejo 

General, poc año y  colegiado, para que podáis apreciar que a todas luces es in.suficicnte, 

por el volumen de gastos indispensables, que son cubiertos milagrosamente de otros 
ingresos-

En primer término, es de todos conocida que ia fuente de ingresos del Consejo Ge­

neral es, de una parte, la cuota reglamentaria de anco pesetas, por año y  colegiado, que 

los Colegios Provinciales abonan al Con.sejo General; de ésta, y  con arreglo a lo dispues­

to en el artículo 48 de nuestros Estatutos, apartado i.". la quinta patee pasa a Previsión, 

quedando reducida sólo a cuatro pesetas, cantidad con la que hay que atender todos los 

g.iscos generales, los haberes del personal, que ascienden a 22.300 pesetas anuales, y  los 

de representación de los Consejos 22.000 pesetas (12.000 pesetas por c! Consejo General y  

10.000 por el Consejo de Previsión), que abonamos nosotros directamente para aminorar 

los güsto.s de nuestra querida Previsión, según está establecido, y  a fin de año el superávit, 

si lo hubiera, pasa íntegro a la misma, liquidándose a.sí los presupuestos anuales aproba­

dos oficialmente, y  cuya liquidación es remitida a la Dirección General de Sanidad para 
su aprobación.

Después de esta aclaración, como todos sabéis, U importe de los sellos Pro-Consejo exi­

gidos para la documentación colegial por valor de dos pesetas, se distribuye; el 50 por 100
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p . „  los gos». do los Con,ojo, P ,ovin=i*s, y ol o „o  50 por .00 es eomi.ído pos í . t .s  .1  
Consejo lenen.1, y  por p«cep,o ,eg l.n .e„..„o , erdculo 48 do los Es.o.o.os, op.e.edo 6 ., 

o , oonogodo Integro o I . Pto.isidn, ,  1.  li,n.d.o..ln del Ptosopnesto,
Yo os do todo, conocido lo cironlo, núm. .4, »bto 1.  snbrdo de ouoto por BoiET , 

citondo o connnnoclín ol cn.dro compot.nvo o gne did Ing.r d  c o d o  ...mooto de loo 

gastos y  por los mismos conceptos, durante los años 1940, i 943- ' 946 . 1947-48.

C onceptos 2940 1943 1946 1947-4®

Tirada mensual ..............................
Importe resma papel ..................
Factura imprenta ..........................
Valor intrínseco dcl ejemplar. ...

5.800 8.500
yo,75 114,00

1,000 1.300
0,65 0,90

12.600 14,600
176,50 400

3,200 4,500
1 ,70 1,85

Como podéis apreciar por el volumen de gastos, por las rabones de subida de precio- 

en general, este organismo en su deseo de aminorar éstos y  ante el volumen de carreta 

de precios de subida, a primeros dcl año .947.
hiera el valor del papel, lo adquirió para todo el año nuestro querido presidente y  Direc­

tor de la Revista señor Córdoba, comprometiendo su crédito personal, firmando una cera po 

valor de 220.000 pesetas, cantidad que .se hizo efectiva en sucesivos tnmestms, todo ello como 
digo por el concepto que tiene de su responsabilidad, para que no faltase el papel para 

la Revista, por la que siente gran caimo, y  con el fin de mejorarla en lo posible, en .u 

formato, número de páginas, etc., y  que saliera con puntualidad, como lo ha cumplido,

quedando en el correo en la segunda decena de cada mes.
Por eso no os extrañe, queridos compañeros, s, alguna-vez esta Tesorería apremia con 

sus oficios, pues no podéis daros cuenta que si vosotros no lo cumplís, el comprom.s^o que 

en este caso ponéis al Conseejo, peco hoy puedo hablar m uy alto y, ademas, agradecido, 

que todos los Colegios-Provinciales, en general, sm una sola excepción, « f .n  d  con,ente 

,n  sus pasos-, .solamente en lo que afecta a dar cuenta mensual de los partes de altas y  

bajas les cuesta trabajo hacerlo a algunos, así como la puntualidad en remitir sus Pre.su- 

puestos anuales en la fecha reglamentaria.
Continuando con el B olcttn, a fines dcl año .947, y  viendo que a la Revista podían 

hacerse algunas economías, pedimos presupuestos a diferentes imprentas y  conseguimos 

un contrato más bcncficio.so y  económico; con respecto al papel, lo compramos desde en­

tonces en m uy buenas condiciones de precio y  pago, por mediación de un compañero que 

se dcilica a estas actividades en gran escala, y  que ha demostrado su interés en dríecen- 

tes ocasiones, y  en los momentos presentes tenemos cubiertos todos los compromisos y 

abonadas todas las facturas, estando en todo al corriente.
Por otra parte, con el fin de obtener un máximo de beneficios en lo referente a pu­

blicidad, contratamos este servicio con carácter de exclusiva con otro compañero, propieta-
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rio de una importante agencia, el cual nos ofreció unas condiciones mínimas, las más be­

neficiosas hasta la fecha y  con ello asegurábamos un beneficio mínimo fijo, que ha supe­

rado a los anteriores y  que actualmente hay contratos pendientes con diferentes anun­

ciantes, que aumentarán estos beneficios en lo sucesivo, dando las gracias a todos los anun­

ciantes por el apoyo que nos prestan y  su confianza, a los que os pido tengáis presente 

en todo momento.

Otra partida tic economía es la efectuada al solicitar oficialmente el franqueo concer­

tado para la Revista, que nos fue autorizado y  que no es nada despreciable.

Como podéis apreciar, vamos en período ascendente en todo, el número de ejempla­

res que se imprimen mensualmntc pasa de 14.600, y  algunas veces se aproxima a 'os 

15.000; la presentación de la Revista, además de ser uniforme en su tamaño y  páginas, 

ha mejorado en su presentación y  formato.

La Dirección General de Sanidad nos ha entregado un donativo de i.ooo pesetas, como 

otros particulares por la venta de publicaciones; a todos nuestro agradecimiento.

Velando por los intereses que nos están confiados, como lo hacemos siempre, y  tratan­

do <!cl plan de economías mjpucsco, hemos conseguido que esta Memoria, de coste cle- 

vadísimo, sus 15.000 ejemplares, haya podido publicarse en colaboración con los Labora­

torios Andrómaco. S. A ., lo que muy gustosos os comunicamos, para que codos los Cole­

giados tengan presente siempre las entidades que nos favorecen y  agradecerles en todo 

momento su protección, y  la que recibirán todos los Colegiados graciiitamenre, con la Re­
vista, por conducto do los Consejos Provinciales respectivos.

Sólo me resta una súplica, ya que no existe ni un solo moroso, que para poder cerrar 

los libros, precisamente con fecha 3 1  de diciembre próximo, y  ya que cumplís vuestras 

reglanicmarias obligaciones con toda puntualidad, os mego, para poder liquidar el presu­

puesto y  entrega de sus beneficios, si los hubiera, a nuestra Previsión, que el último tri­

mestre del año, precisamente, remitan las liquidaciones todos los Colegios antes del día 15  
d e  diciembre -próximo.

Del personal auxiliar que presta sus servicios en este superior organismo, puedo deci­

ros que lo hace a satisfacción, con todo celo c interés y  velan por el mismo, cada una 

en su sección, como si fuera cosa suya, atendien.-.lo personalmente a cuantos compañeros 

nos visitan. Por parce de este Consejo cumplimos con ellos oficialmente con codas las dis­

posiciones que les benefician de índole social y  que hace que aumenten los gastos de esta 
índole.

En' los cuadros adjuntos, podrán ver todos los compañeros los datos referentes a la 

matóha del Consejo General, y  ofrecemos, con claridad diáfana a vuestros ojos, el resultado 

de-nuestro balance y  nuestra verdadera siniación económica, que publicamos a continua­

ción, estando a disposición de los colegiados que les interese todos los comprobantes y  
justificantes de los pagos c ingresos efectuados.

Como siempre, espera este Consejo vuestro veredicto, sin que al exponeros la sitúa»
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ción actual <!cl mismo, haya rehuido datos favorables o adversos eii la exposición que 

con toda claridad viene a someter a vuestra consideración, ya que vosotros sois los únicos 

capaces para juzgar nuestros errores o nuestros aciertos, sancionándonos según dicte vues­

tro claro juicio; y , para terminar, quiero hacer constar que en nuestra actuación, hasta a 

fecha, hemos procurado por todos los medios cumplir y  hacer cumplir el Reglamento, 

teniendo especial interés que todos los Colegios paguen puntualmente sus cuotas, cum­

pliendo estrictamente cada uno con su deber, única forma de salir adelantc-

Nuestra obra, realizada a la vista de todos, puede ser juzgada con entera libertad, a lo 

que m uy gustosos nos sometemos y  cuyos resultados son los siguientes:

ANDIIÜYÜDO
A M IN O A C ID O S  Y O D A D O S  (a  g o t a s )



P r e s u p u e s t o  d e  I n g r e s o s  y G a s t o s  
p a r a  el  e j e r c i c i o  d e  1 9 4 7

I N G R E S O S

T ‘i r  nf-ic /“ /n

Pesetas

61.000. 00 
292.800,00
38.516,00

1.000,00
500,00

25.000. 00

/ N « r  'il Kot CTIM  ̂ '>4 í“ /llX U1 1 41» i ll”« 4* i-"-4»>a. w / vj. < < < < • < « • •
Oo»* RrtI irTlM

Or>̂  trtí-orrtr/*<* n/* l-i /'/r
Por saldos pendientes de cobro en Colegios a favor de este Consejo

i r\c TMroccr>« 418.816,0c

G A S T O S

C a p itu lo  I

A R T IC U L O  P R IM E R O  

P e r s o n a  I-

Por un Asesor Ju ríd ic o ....................................................................... 3.000,00
Por un Jefe de O fic in a ....................................................................... 5.500,00
Por un Oficial tic Secretaría ............................................................ 5.000,00
Por un Au-tiliar Primero ...................................................................  4.000,00
Por un AuxilLar Segundo {m ecanógrafa}.....................................  3,000,00
Por un Botones .....................................................................................  1.800,00

A R T IC U L O  II 

G r a t i f i c a c i o n e s

Por el 18  de Julio y  Navidad ..................................................................................

A R T IC U L O  III 

Seguro s sociai.es

Por Seguro de enfermedad ......................................................................................
H » de vejez ..................................................................................................
)> » de maternidad ........................................................................................

Por subsidio familiar ..................................................................................................
Por cuota sindical ........................................................................................................

Suma y  s ig n e ..........................................................

22.300,00

2.787-45

3.250,00

^8-337 45
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Pesetas

Suma a n te r io r ...........................................

A R T IC U L O . IV

G asto s d e  oficina

P o r alquiler del local e inquilinato ............................................... 4.800,00
P o r luz .............................................  500,00
Por correo, teléfono y  telégrafo ...................................................... 2.500,00
Por seguro incendio y  robo .............................................................  500,00
Por calefacción ........................................................................................  1.000,00
Por limpieza oficina ............................................................................. 1.500,00
P o r portero y  seren o ............................................................................. 800,00
Por útiles de lim p iez a .........................................................................  200,00
Por conservación y  limpieza máquinas .......................................  200,00
Por material de oficina .......................................................................  | ^
Por impresos de o fic in a ......................................................... ..........  ! ^ ’ 1

C a p itu lo  I I  

A R T IC U L O  PR IM ER O  

B o l e t í n

Por trabajos de administración ...................................................... 3.000,00
Por confección y  tirada de 13.000 ejemplares de 48 y  64

páginas, a 4.932 y  5.8 10  ptas. respectivam ente................. 64.452,00
Por adquisición de 500 resmas papel A lfa  para texto y  80

resmas papel Couché para cubierta ......................................  220.000,00
Por franqueo de los paquetes y  envío del B o le t ín  (certi­

ficado) ..........  .'.....................................................................................  6.000,00
Por gasto de publicidad, 30 por 100 de comisión de 30.000

p e s e ta s ..................................................................................................... 9.000.00
Por transporte y  acarreo ..................................................................  1.000,00

A R T IC U L O  II 

V a r i o s

Por mudanza, traslado de domicilio so c ia l.........................................................

C a p itu lo  I I I

A R T IC U L O  U N IC O

G asto s d e  representación

Por los que origine el Consejo General y  el Consejo de Previsión.............

Sum a y  s ig u e ........................................................

28.337,45

15.^00,00

303.452,00

2.500,00

23.000,00

372.789,45
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Liquidación del P resupues to  correspondiente 
al ejercicio económico del año 1 9 4 y

I N G R c£ S  o  S

Capítulo -  Arlículo Calculado Ingresado Dif. en menos Dif. en más ■

Cuotas.

Capiculo único ............ 61.000,00 69.428,55 )> 8.428,55

Boletín.

Suscripción ..................... 292.800,00 288.187,97 4,612,03 »

Anuncios ........................ 38.516,00 44.342,50 » 5.826.50

Tarjetas. 1.000,00 6 11,0 0 389,00 ))

Intereses c/c................. 500,00 7 8 ^ 5 421.65

Saldos pendientes ...... 25.000,00 ' 25.000,00 u »

T o t a l es  .................... 418.816,00 427.648,37 5,422,6í 14.255,05

G A  S  T  0  S

Capítulo -  Articulo Calculado Gastado Dif. en menos Dif. enmis

I." ........................ 22,300,00 22.300,00 )) )>

I , ”  2.® ........................ 2.787,45 2.787,45 y »

I.® 3.® ........................ ^.250,00 3.250.00 » y

4 “ ........................ iq.^00,00 18.636,20 » 3.136.20

2." I.® ........................ 303.452,00 306.047,89 2.595,89

2," 2.® ........................ 2.500,00 » » »

3." u .®...................... 25.000,00 22.839,50 160,50 y

4 ® U .®........................ g .128,00 7.212,00 1.916,00 »

5.® U .®........................ 12.200,00 12.200,00 » »

6.® U .®........................ 6.000,00 14.518 .35 y 8.518 .35

T o t a l es  .................... 400.117,45 409.791,39 2.076,50 14.250,44

La cantidad de 2,500,00 pesetas que figura cr. el capítulo 2.®, artículo 2.®, no se ha lle­
gado a hacer uso de ella por no verificarse la mudanza.

M adrid, 3 1  de diciembre de 1947.

V .“ B,®
KL PRESIDENTE,

J U A N  C O R D O B A

EL TESORERO,
R A M O N  C R ESPO  SEISD ED O S
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C o n s e j o  G e n e r a l  de C o l e g i o s  O f i c i a l e s  
de P r a c t i c a n t e s  de E s p a ñ a

Estado dem ostrativo  de las cantidades recaudadas durante el ano 
de 1947  por los concep tos  siguientes

M e s e s
.

Cuotas Tárje­
las Sellos

•
Totales Trimes­

trales
Observacio­

nes

Enero ................................... T.^67,20 25,00 1 .012,00 4,604,20
Febrero ..............  .............. 3.982,40 2¿;,oo. 204,00 4.211,40
Marzo ................................. 4.4t6,20 81,00 177,00 4.694,20 13.509,00
A b r ü .................................... 6.893,76 40,00 300,00 7-243-76
Mayo ................................... 2.839,19 12,50' 624,00 3-475'69
Junio ................................... 1 1 .560,33 50,00 581,00112,191,35 22,910,70
Julio ..................................... 4-474-'5 \ 102,00 4-576.15
Agosto ............................... 4,258,12 37'5° 702,00 4.997.62
Septiembre ......................... b.180,44 t38,oo. 693,00 7.011,44 16.585,21 •
Octubre .............................. b.obo,2c 105,00! 1 .000,00 7.165,29
Noviembre ........................ 8.055,73 37,oo¡. 501,00 8-593-73!
Diciembre ......................... 7.120,7/: 50,00 725,00 7-895-74 23.654-76

T otales ..................... 39.428,55
1

611.OO 6.621,00 76.660,55
1

76.660.55

N ota.— La quinta pattc dcl ingreso por cuotas y el total de lo recaudado por sellos pasa 
a Previsión en final de cada ejercicio,

BO LE TIN .—Estado dem ostrativo  de las cantidades recaudadas por 
suscripción y  anuncios

1 9 4 7  - M e s e s Suscripción Anuncios Totales Trimestre
Observacio­

nes

Enero ...................................... 8.495,00 2.124,25 10.619,25
F eb rero ................................... 12 .18 1.0 0 2,542,75 15.723,75

1

M arzo .................................... 10.592,25 2.992.50 13.584-75 39-927-75
Abril ....................................... 29,091,00 4.584,50 3 3 -6 7 5 -5 0
M ayo ..................................... 1 1.19 1,00 4.664,00 15.855,00

91.665,45Junio ...................................... 38.388,45 3.746,50 42.134.95
Julio ....................................... 19.449,20 3.348,50 22.797,70

A g o s to .................................. 22.228,40 4.043-75 27.272,25
85.039.20Septiembre ........................... 31.124 ,00 3.845.25 34.969.25

Octubre .........................  ... 20.840,00 3-705-65 43-554-65
Noviembre .......................... 27-73^-47 3.549-00 31.280,47

115.898,07Diciembre ......................... l 37.386,50 3-676-45 41.062,95

T o t a l e s .................... 1 288.707,37 43.823,10
1

332-530-47 332-530.47
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C o n s e j o  G e n e r a l  d e  C o l e g i o s  O f í  i c i a l e s  d e  P r a c t i c a n t e s  d e  E s p a ñ a

E s ta d o  d e m o s tra tiv o  d e  los g a s to s  e fe c  tu a d o s  p o r  lo s  c o n c e p t o s  s i g u i e n t e s

1 9 - i7  -  M e s e s Sellos Móviles Casa Luz Teléf. Tranvía
l im ­
pieza

Calefac­
ción

Haberes

1
1 Represen- 
1 tación

Subsidios Gratifica­
ciones

Enero ........................ 200,00 55,00 156,85 22,50 ' - 7 5 172,00 18,00 1.858,25 1.916,25 729,15 10,00

Febrero .................... 1^0,00 40,00 126,95 37-25 136.45 7 9 -0 0 1.858,25 i .9 ' 6 ,5 5 137-45
M arzo ....................... ■ 5 7 -75 40,00 325-55 55-30 45,00 ■ 9 -7 5 135.00 1.858,25 1.916 .55 139,20 74,80

Abril ........................ 262,50 160.80 7 1 .15 22,qo 20.30 135.00 18,00 1.858,25! 1.916,55 664,80 75,00

M ayo ....................... 160,05 40,00 160,80 98,95 22,50 18.80 135.00 1.858,25 . T.916,55 139,21. 120,00'

Junio ........................ 240,00 40,00 ibo,8o 22,50 10,40 180,50 1.858,251 1.916,55 ■ 3 7 -4 5 75,00

Julio ......................... 282,00 75-00 160,80 44-55 22,50 21.90 1 3 5 . ^ í . 06^,20' 1,967,95 655.30 ‘ ■ 3 -7 5
A g o sto ..................... 170,00 80,00 160,80 41,00 22,50 19.30 n=:.on 1.608,25 1.916 .55 359-85 15,00

Septiembre ........... 240,00 40,00 ibo,8o 3 4 -'o 22,50 17 ,10 135,00 2.108,25 1.916,55 168,65 150,00

O ctubre ................... 251-50 25,00 ibo,6o 3 7 - '5 22,50 3,20 135,00 1.858,25 1,916,55 7 5 4 - '5 75,00

Noviembre ........... 338,00 25,00 4 4 -55 26,10 135,00 1.858,25 1.916.55 149-05 75.00
D iciem bre ............ 381,50 321,60 53-30 45,00 28,70 226,45 190,00 3.716 ,50 1.916,55 139,20 92,00

T o tales ........ 2.833,30 460,00 1.929,60 607,00 270,00 224.55 1.795,40 305,00 25.364,20 23.049,7c 4 - '73-45 875-55

Escritorio mas L

30.30
22.95

27,40

7 9 9 '3 5
75.20

710.45
29,15

‘ 8,35
306,10
499,00

^.518,25

Seguros

5 3 ° - '5

733-65
4.70

365-70
56,20

622,10
29,60

251,50
198,70
552,60
19 3 ,15

144,15

4 33 ,1c

Libros

18,20

4.120.75 595,45

19,25

67,25

Varios Imprevis­
tos

196,25

3,80

4 5 -5 5
3 -9 5
8,25

429,60
380,80
107,00
68,25

4 3 -9 5
29-55

20.711-73
61.95

7.538-50
215,00

1,425,00 
518 ,20 
164,00

395,00
8.056,00
4 .8 11 ,10

Totales

13.212,20
5,518,85
5,527.70
5.650,90
6.985,05
6.396,00
7.512,25

5336-55
5 -3 ' 7 -5 5  
5 -9 4 4 -9 5  

34.238,38 
12.695,25

21.894,38 23.122,80 ' ii4 .335.63
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P r e s u p u e s t o  de  I n g r e s o s  y G a s t o s  
p a r a  el  e j e r c i c i o  d e  1 9 4 8

I N G R E S O S

Pe eias

66.960,00
231.408,00

72.000. 00 
2.000,00

500,00

25.000. 00

O/*»»* T el TI Roí 11113 > <, »»» »>.l Or 1 iULiVllCd 4ll J-íU/Ll. 1 A** nx*a ....................................

Por saldos pendientes de cobro en Colegios a favor de este Consejo

Suman lo s ingreso s p t a s ............................................................ 487.868,00

G A S T O S

Capítulo I

A R T IC U L O  PR IM ER O

P ^ U S O N A L

Por un Asesor Ju r íd ic o ................................................... .................  3.000,0c
Por un Oficial primero de Administración ................................ 5.500,00
Por un Oficial de Secretaría ............................................................  5.000,00
Por un Auxiliar primero ....................................................................  4.000.0c
Por im Auxiliar .segundo (mecanógrafa) ...................................  3.000,0c
Por un B o to n es......................................................................................  i,800,0c

A R T IC U L O  II 

G uatificaciones

Por dos paga.s extraordinaria.s a! personal en 18  de julio y  otra poi 
Navidad ..............................................................................................................

A R T IC U L O  III j

S eolkos sociales

Por .seguro de enfermedad, vejez, maternidad, subsidio familiar y  cuota 
sin d ica l....................................................................................................................... I

Suma y  sigue

Pesetas

22.300,00

3,716,0

J.JOO^OO

29.516,c
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Suma a n te r io r ..............................................
I

A R T IC U L O  IV  I

G asto s d e  oficina i,

Por alquiler <lcl local e inquilinato ...............................................  4.800,oo|
Por corriente eléctrica que se gaste ..............................................  500,00!
Por correo, telefono y  telégrafo ...................................................... 2.500,00
Por seguro de incendio y  robo .........................................................  000,0c
Por calefacción ........................................................................................  i.500,oo|
Por limpieza de oficina ........................................................................ 1.500,001
Por portero y  seren o .............................................................................  800,00
Por útiles de lim p ieza .......................................................................... 200,00
Por conservación y  limpieza de máquinas ................................. 200,0c
Por material de oficina e impresos ...............................................  3.500,0c

Capítulo II

A R T IC U L O  P R IM E R O  |

B o l e t í n

Por confección y  tirada de 13.600 ejemplares de 48 y
64 páginas a 6.000 pesetas .........................................  72.000,00

Por adquisición de papel A lfa  para texto y  couché para
cu b ierta .............................................................................................  264.560,00

Por franqueo de paquetes ...............................................  • ••• 6.000,0c
Por el 45 por 100 de comisiones al Agente de publicidad. 32.400,00 
Por transporte de paquetes a Correos .........................................  1.200,00

A R T IC U L O  II

V  A R I O S

Por mudanza, traslado de domicilio social .......................................................

Capítulo III

A R T IC U L O  U N IC O  

G asto s dí- representación

Por los que origine el Consejo General y  el Consejo de Previsión ..........

Sum a y  s ig u e ..........................................................

Pesetas

29.516,00

16.300,00

376.160,00

3.000,00

22.000,00

446.976,00
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Suma a n te r io r ...........................................

Capitulo IV

A R T IC U L O  U N IC O

Por adquisición de libros cienu'ficos .............................................. 3.500,00
Por suscripción a! Boletín Oficial del Estado y  revistas pro­

fesionales ............................................................................................. 1.000,00
Por unas placas artísticas para ebsequiar a varias Autoridades .................

Capitulo V 

A R T IC U L O  U N IC O  

Im previstos

Por los que se originen durante el ejercicio ....................................................

Capitulo V I 

A R T IC U L O  U N IC O  

P revisió n  y Socorros M et eo s

Por el 20 por 100 de 13.392 cuotas presupuestadas ......................................

S uman lo s gastos .............................................

Importan lo s ingreso s 
Importan lo s c .astos ..

R E . s U M E N

S uma.

V ."  B."
E l P r esid en te ,

JU A N  C O R D O B A  P E R E Z

V .- B.°
E l  D irector G eneral d e  S anidad, 

J . P A L A N C A

Pesetas 

446.976,0c

3.500,00
9.000,00

15  000,00

13 .392.0c

487.868,00

487.868.00
487.868.00

.............................................  IGUAL

E l  T eso rero ,
i ;a m o n  c r e s p o  s e i s d e d o s

V ocal,

A . E S P IN O S A  G A R C IA



C o n s e j o  G e n e r a l  de C o l e g i o s  O f i c í a l e s  
de P r a c t i c a n t e s  de E s p a ñ a

Estado dem ostrativo  de las cantidades recaudadas por ios concep ­
tos  siguientes:

1 9 4 8  - M e s e s Cuotas 1 
(1)

Tarjetas S e l l o s
(1)

Contesta­
ciones

A .K D .( 2 )
Totales T rimes- 

tres

E n e ro ............................... ,, 5.476,76 87,50 537,00 6 .10 1,26
Febrero ............................ ... 1-522.75 38,00 1.215,00 2 .77575
M a rz o .............................. .. 1-657,30 187,50! 0^0,00 2.774.80 1 1.651,6 1
Abril ............................... .. 8.49^,06 137,50 220,00 954.60 9.605,1b
M avo .............................. b.Oqi.Sl 55,00 250,00 1,710,50 8,547,33
Junio ............................... 2.726,90 142,00 1.155,00 2.043.50 6.007,40 24.419,89
Julio ................................ .. 12.578,18 62,50 1 .550,00 20.013,53
A g o sto ............................. 2.404,48 50,00 456,00 6.617,20 9.727.68:
Septiembre ................... .. 1,621,75 103,00 2,3ob|20 4.530,95 40.272,16
Octubre .........................
Noviembre......................
D iciem bre.......................

T otales ................ ... 42.513,01 760,00 6.916,00 26-154,85 76.343,86, 76.343,86

(i) N o tas.— La quinta parte dcl ingreso por cuotas y  el total ele lo recaudado por 
venta tle sellos pasa a Previsión en fin de cada ejercicio.

(i)  Las tres cuartas partes de lo rccautlado por venta de Contestaciones de A . P. D. 
se abona a sus autores, quedando la cuarta parte de beneficio líquido para este Consejo Gc- 
litral.

B O L E T I N .  — Estado dem ostra tivo  de las cantidades recaudadas 
por suscripción y anuncios

1 9 4 8  -  M e s e s Suscripción Anuncios
'i

Totales Trimestre Observaciones

E n e ro ...................................... 2 9 -5 5 3 -3 8 29.553.38
Febrero ................................... 2 1.47 5 ,15 9.544.95 31,020 ,10
M a r z o .................................... 12,146,00 5 -9 5 7 -3 5 18 .103.35 78.676.63
Abril ...................................... 30.260,50 6.410,50 45.671,00
M a y o ..................................... 28 .171,00 4.529,25 32.700,25^
Junio ...................................... 12,566,00 5.412,9a 17.978.90 96.350.15
Julio ....................................... 56.110,00 5.198,45 61,308,451
A go.sto .................................... 17 .550 ,15 6-646,95 2 4 -3 9 7 . ' ° ,
Septiembre .......................... 10.030,55 4.920,95 14.951,50 100.657,05

Octubre ...............................
Noviembre............................ ,
D iciem bre ............................ 1

T o tales ..................... 226.862,73 48-821.30 275.684,03' 275.684,03
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C o n s e j o  G e n e r a l  de  C o l e g i o s  Of i  c í a l e s  de  P r a c t i c a n t e s  de  E s p a ñ a

E s ta d o  d e m o s tra t iv o  de  los g a s to s  o r ig in a d o s  p o r  los c o n c e p to s  que a  c o n tin u ac ió n  se expresan:

1 9 4 8 - M e s e s Sellos Móviles Casa Luz Tcléf. ■ Tranvía • inipieza Calefac­
ción Haberes : Represea- 

lacióa Subsidios Gratifica
cioiies

Tdcgia-
niHS Escrit rio . Seguros

1

Libros ^Varios m previs­
tos Totales

E n e r a ........................ 216,25 18,00 62,75 22,70 135.00 817.30 1.858,25 1,833,25
1

752.65! 90,00 18,60 235-65 23-75 958,00 7,042,15
Feb rero ..................... 125.00 1 321,60 7 4 -35 45,00 23,30, 135,00 1.850,25 ■ % - 2 5 , 142,25 75,00 27-75 267,70 68,i;o 58,70 5.125,61;
M arzo ....................... 285.00 40,00 ibo.So

f ' f
22,50 15,65 97,00 126,35 1.858,25

r» A 1-833,25' 3 ' i , 9o 136,00 69,00 235,80 ' 528,35 240,00 1.035,40 7-084,60
A bril ........................ 251,00 46,00 ibo,8o 69,60 22,50 19 .10 135,00 1.858,25 1.833,25 696,85 7 Í.OO: 28.20 53.90 20,45 37“;,00' Í.84C.00
M ayo ....................... 195.00 33,00! ibo,8o 68.15 22,50 18,20 135.00 2.205.45 1-833.25 174,00 1 0 2 ,^ 61,95 460,40: 364,30 88,50; 24,50 5-996.90
Junio ........................ 265,00 3 i,5 o| 160,Bo 107,05 22,50 14,60, 135,00 1.871,40 1.833,251 172-25 75,00 731.05 3 5 '-7 5 Í 97.50 5.918,65
Julio ......................... 300,00 123,ooj i 6 o,5 o 22,50 14 ,10 135,00 3-752.90

n n '-833-251 524,85 285,00 1C,25 796.75 172.25 ÍO.OO 9»io 6 4 3 .0 0 | 8-834.75
A g o sto ....................... 285,00 80,00 ibo,8o 7 9 -9 5 22,50 12,90 135.00 1.858.25 1.833,25. 75,00 29.30 158 ,10 23,5a' 15-50 400,00 5.169,05
Septiembre ........... 325,00 ibo,8o 22,50 5.00 135.00 2.070,25 1.833,25 75,00 4,60 5° 7 -5 5 3 4 4 - '5 17,20 5,500,30
Octubre .................. 1
Noviembre............... 1 1
D ic iem bre ................ 1

T o tales ......... 2 -3 ' 7 '* 5 471.50 1.447,20 550.30 202,50 ' 4 5 -55 1.177,00 9 4 3 -7 5 19 .19 1,25 i 16,499,25' 2 -7 7 4 -7 5 988,80 9 5 '-5 ° 2.938,80 1.567,15 470-50 266,70] 3.613,40; 56,517,05
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Conse jo  Genera l  de Co leg ios  O f ic ia le s  de 
P rac t i can tes  de España

Balance de situación verif icado en 3 0  de sep tiem bre  de 1948

Folios
CUENTAS DEL MAYOR

T í t u l o s

Mobiliario ................
Previsión .................
Libros .......................
Consejo General ...
Imprevistos ...........
Tarjetas ... ^ .........
Personal .................
Sellos .......................
Descuentos ...........
D on ativos................
Banco Hisp. Ain.
Cuotas ..................
Contestaciones ...

S U M A S  DE L S A L D O S

D e b e H a b e r Deudores Acreedores

14 .497.11 14 .497,11
23.959.00 23.959,00

310 .50 310 ,50
22.654,55 22.654,55

2.46:8,00 , 3 4 5 0 '0 °
760,00 760,00

23,149,50 23.149,50
100,00 6.916,00 b.bib.oo
101,00 101,00.

244.136.17

18.345.05:

B o le tín .................................... ' 2 4 0 -5 0 ’ -70
Anuncios .............................. ' ’ 4 -“ ?>3 5 !
Caja ....................................... I ' 5 3 -9 8 7 -3 6 ;
Gastos oficina ................... | 18 .323.10
Gastos representación ...'■  ' 6 -4 9 9 -^ 5

1.025.00
223.462,20

42.513.0 1
26.154.85

226.862,73
48.821.30'

‘ 43- 433-'5
4.923,30

1.025,00

42.513,01
7,809,80

34 - 7° 3-95
10.554,21
13.399,80
16.499,25

\

Suma igual al D eb l  y  el H aber  ... ... 771.485,09! 771.485,09 116 .282 ,3 1 : 16.282,3







CONSEjO DE ADMINISTRACION DE LA  PREVISION 

Y SOCORROS MUTUOS DE AUXILIARES SANITARIOS

PRtSlDENIt ................. Don

Secretario ....................... Don

T eso rero ......................... Don

V ocal visitador.......... Don

V o cales ........................ Don

Don

Don

No ha sido posible el publicar la fotografía del Consejo de Previsión, 
que habíamos interesado del mismo, por no recibirse al cerrar la edición, 
por indisposición de su presidente.

E l Consejo General.





^ytos d ice  e l ‘̂ e e s id e n ie  de la  ^ ce V is ió n ...

S tÑ O K C S  P R L V IS IO N IS T A S  :

A] <laros cuenta este Consejo de Adminiscracióii de vuestra Previsión, tic la labor des­

arrollada desde su fundación, forzosamente he de seros molesto, ra que la tarea de cinco 

años, llevada con tanta intensidad como nosotros h. hemos llevado, supone mucho tiempo 

rata que os podáis dar cuenta exacta de lo efectuado.
Esto podría haber sido más llevadero si hubiéramos celebrado Asamblea antes de ahora; 

hemos de hacer la Memoria de un lustro, y  vosotros soportar su poco amena lectura.

N o  sería cortés si antes de comenzar nuestra labor estadística de todo lo hedió no pu­

siéramos patente la gratitud a cuantos previsionistas nos prestaron .su valiosa cooperación y, 

de manera muy .señalada, a nuestros delegados, que lodos ellos han tratado de superar, p .i- 

fccciunaudo cada día más y  más su celo en pro del perfecto funcionamiento de nuestro orga­

nismo previsor. A  te.lcs los Consejos Provincialc.s, que con sus locales y  utillajes ayudaron de 

manera muy decidida a la puesta eu marcha de la Previsión y , por último, no puedo silen­

ciar a mis consejeros, que en todo momento no sólo prc.staron ayuda eficaz a mis iniciativas, 

sino que muchas veces expusieron las suyas, que plasmaron en realidad al llevarlas a la prác­

tica, con cuya labor de conjunto fraternal hemos podido llegar a la cima donde hoy estarnos 

,'itiiados.
A  todas las familias de beneficiarios que nos l.an sabido alentar con sus emocionantes 

cartas de agradecimiento cuando ban recibido los beneficios que legítimamente les correspon­

dían por su fallecido, a todos, en iin, les damos las más rendidas gracias y  les hacemos par­

tícipes del triunfo obtenido por el Consejo de Administración, ya que sin sus extraordina- 

iias ayudas no nos hubiera sido posible caminar hasta hoy tremolando la bandera tle una 

gran victoria económica.
La mayor compensación para los que se alimentan espiritualmentc en sus tareas colecti­

vas, rs la aceptación de sus gestiones por parte de sus representados, y  por ello someto esta 

Memoria a vuestro supremo fallo para que. previo ;¡n detenido estudio de ella, nos juzguéis, 

en la scguridarl de que .sea cual fuere la .suerte que nos depare vuestro veredicto, aguantare­

mos con resignación la sentencia; únicamente adelantamos a los previsionistas que todos 

cuantos errores encontréis, lian sido presididos por una lealtad austera y  honrada, cuyas cua-
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liciades estamos seguros de que minea las ponéis en duda ni más ni menos que por tener !a 

dicha de ser practicantes y  españoles.

Es posible que por el imperio de micsctos estatutos y  reglamentos el Consejo de Adm i­

nistración se haya visto obligado, en alguna ocasión, a denegar socorros, que nosotros éramos 

Jos primeros en sufrir ante la impencsa negativa, pero la ley es ley, y  los encargados de ha­

cer que se cump'a no siempre suelen ser los más simpáticos, sobre todo para aquellos que 
la quieren bordear.

i-’ara el mejor exponente de cuanto llevamos hecho durante los cinco años de funciona­

miento, creemos oportuno daros cuenta de cada una de las secciones que integran nuestro 

organismo y , de esta manera, podremos llegar al resumen final (balance y  situación), habién­

doos compenetrado de la ingente tarea que supone ic hecho, sin que ello signifique la meta 

de las aspiraciones de este Consejo, pues entendemos que queda mucho por hacer si queremos 

llegar a ser un organismo de gran prestigio económico dentro de las finanzas españolas, que 

creo, y  de ello estoy seguro, que, sin gran esfuerzo, cuando se ha llegado a tres millones, 

no es difícil llegar, incluso, a constituir otras empresas de grandes vuelos financieros, y  que 

la fantasía de esta presidencia tiene estudiados, pero que el temor a que el que me suceda no 

le parezca oportuno, me impide hacéroslas públicas.

HisToiJiA Dt i.A P revisión

A l ser liberado Madrid y  con Madrid España entera, por el Exemo. Sr. Director general 

de Sanidad ftié creado el Consejo General de Colegios Oficiales de Practicantes, organismo 

encargado de regir los destinos de los Colegios; en dicho Consejo, sin saber por qué, ,se me 

concedió el honor de formar parte de él con el cargo de tesorero; en él trabajé pensando 

solamente en España y  en los practicantes; más tarde se nos encargó confeccionar un pro­

yecto de reglamento, por el que se había de regir, y  ya tuvimos en cuenta al estudiarlo el 

poner un artículo por el que se nos autorizase en su día la creación de un organismo previ­

sor, denominado Montepío, M utua o Previsión.

Una vez aprobado este proyecto de reglamento y  aparecido en el Boletín Oficial dcl 

Estado con fecha i8  de marzo del año 1942, en una reunión de dicho Consejo se acordó 

nombrar una comisión con el encargo de que presentara al Consejo un proyecto de regla­

mento por c! cual se tendría que regir más tarde la Previsión; de esa comisión fui nombrado 

presidente, y  cuatro meses después de cstiuliar m uy meditadanientc, pude presentar al Con­

sejo un proyecto de reglamento que mereció la felicitación de totio el Consejo, y  muy espe­

cialmente del entonces presidente; en este mismo Consejo se acordó elevarlo a la Dirección 

General de Sanidad, a fin tle que pudiera aparecer en el B detín  Oficial del Estado convertido 

en Orden mmisceriai. Pasaron varios meses y  la Orden no aparecía; preguntaba al presi­

dente cómo marchaba este asunto, y  me decía que estaba bien enfocado y  que tuviera pa­

ciencia; y  un buen día, el 14  tic abril de 1943, apareció la tan ansiada Orden ministerial
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5olo fin, acometer esta magnífica obra de protección a los hijos de los auxiliares sanitarios, 

lan desamparados hasta hace poco; el día que esto suceda, «que espero sea durante el año 

ipqp», se habrá completado la obra redentora que tantos años hemos luchado por conse­

guirla y  que ahora nos parece un sueño; pero ya decía yo en un artículo que los sueños son 
presagio de futuras realidades.

N uestro s muertos

Sean las últimas palabras de esta Memoria un recuerdo cariñoso de admiración y  res­

peto hacia los beneméritos y  llorados compañeros que nos abandonan para siempre y  cuyo 

recuerdo entre sus hermanos de profesión nos sirve de estímulo para seguir la lucha en pro 

de los practicantes cal y  como lo aprendimos de ellos en momentos en que era mucho 

más difícil que hoy la obtención de mejoras paca una clase que apenas si se la tenía en 

cuenta en la sociedad, teniendo muchas veces que reunirse en la casa particular de alguiu 

<le esos grandes luchadores, porque carecíamos de amplio y  cómodo local, como ahora (gra­

cias a Dios) disfrutamos.

Unas palabras de sentimiento para los muertos y  nuestro agradecimiento a todos aque­

llos que nos hayan ayudado y  nos han sabido e>timular en nuestros desalientos durante 

nuestra actuación y , finalmente, un saludo fraternal para todos los practicantes tic España.

G estio n es d e  S ecretaría

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de nuestros estatutos, tengo el honor 

de exponer a la Asamblea general los datos estadísticos del movimiento de asociados en la 

Previsión durante todo el tiempo que llevamos funcionando {1943 al 1948), así como la 

relación numérica de ingresados en ambos grupos, títulos expedidos, número de socorros 

satisfechos a los beneficiarios y , finalmente, el resumen de pesetas abonadas por el concepto 

tle defunción.

A l mismo tiempo (¡iiiero aprovechar esta ocasión para presentarme' a todos ios compa­

ñeros previsionistas como secretario del Consejo de Previsión y  Socorros Mutuos, ya que mi 

nombramiento por el Consejo General fné en el mes de febrero del corriente año, cargo que 

inmerecidamente ostento y  en el que pienso trabajar y  ayudar al Consejo en todo cuanto 

me sea posible, dedicando todos mis esfuerzos en oro tle esta gran obra previsora qiic tanto 

beneficia a los familiares de los practicantes y  que tan alto pone el prestigio de la clase.

Hecha esta presentación y  contando con la benevolencia de todos, expongo a continua­

ción los datos estadísticos a que antes hacía referencia y  que a continuación podrán ver 

en esta Memoria,

Esperando su fallo, esta Secretaría se complace en saludar cumplidamente a todos los 

asistentes a nuestra primera Asamblea genera! de Pievisíón.
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G estio nes d e  T eso rería

Si esta Tesorería se limitara escuetamente al cumplimiento de lo determinado en el ar­

ticulo 5a de nuestros estatutos, que ordena se remita anualmente el estado de cuentas al 

Consejo General, habría cumplido con un deber reglamentario, pero este Consejo, en el afan 

de dar a sus previsionistas las m.áximas facilidades para su examen y  comprobación del esta­

do económico de nuestra entidad, ha sido deseo el presentar ante nuestra primera Junta 

general, el estado actual de la Previsión a fin de que. previo y  detenido estudio del mismo, 

pueUan dar su aprobación o censura al estado que presento en esta Memoria, cerrando su 

ejercicio con fecha 3 1  de agosto del año actual.
Por ello, y  a indicación de nuestro presidente, someto al estudio de la magna autoridad 

de la Asamblea el estado en que acnialmente se encuentra nuestro organismo previsor.

Inventario provisional d e  la  P revisió n  cerrado en  3 1  de agosto d e  1948

Caja
Banco Hispano A m erican o.................................................
Banco Mercantil e Industrial ............................................

Depósitos de valores en el Banco Hispano Americano 
Idem id. id. en el Banco Mercantil e Industrial ...

Mobiliario .................................................................................
Delegaciones. Cuenta de cupones ....................................
Dcleg.tcioncs. Cuenta de impresos ................................
Cupones al cobro ..................................................................

Deudores y  acreedores varios ............................................
Partidas en litigio ..................................................................

25.105.50
247.790,17
194.057,63 466.953,30

1.149.000,00
1.937.500,00 3.086.500,00

12.584,25
671.982,92
22.832,10

651.827,22 1.346.642,24

5.490.14
3.000,00 8.490,14

4.921.169.93

P A S I V O

Capital .......................................................................................
Superávit ejercicio 1 9 4 7 .......................................................
Socorro vejez c inutilidad, previsión ..............................
Cuotas mensuaios primer grupo ......................................
Idem id. segundo grupo ....................................................
Idem entrada primer grupo .............................................
Idem id. .segundo grupo ....................................................

Fluctuaciones de valores. Diferencia en compra .........
Delegaciones. Cuenta de diferencias a su favor ... 
Liquidación presupuesto 1948, lioy saldo superávit

480.923.00
405.795.00 

29.923,55 
19.495,00

2 .2 5 3  7 9 7 '7 4
599.598.2g
5¿(0-ooo,oo

936.136.55

85.080,70
700,69

505.855,96

4.921.169.93
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I.tQriDACIÓN PROVISIONAL D H L  PRHSL'PLESTO DE LA PREVISION EN 3 1  DE ACOSTO DE 1948

S A L D O S  A C R E E D O R E S

Multas a Colegios y  colegiados ....................................
Donativos, legados y  subvenciones .......................................
Socono por enfermedad ...........................................
Idem por defunción ..................................................................
Gastos generales.......................................................
Premio de cobranza......................................................
Im presos..........................................

80,00 
592.31 

■ 755 .00 
425.000,00 

38.650,28 
■ 6.239,95 
13.228,70

*1 rvAVenta de sellos «pro C o n se jo » ....................., • ....................................
Gastos de negociación.........................................

•Superávit del Consejo General ....................................
Colegiados dcl ídem id.................................
Cargas sociales ....................................
Inspección y  propaganda ........................
Mobiliario cuenta de Gastos ...............................

7 10 ,10
5.084.00 

586,00
3.500.00 

i r . 169,65 
17.050,00 5 3 5 -9 2 5 '9 9

S A L D O  D E U D O R E S

Premio de habilitación ...................................
Cuotas de incorporación a Colegios ...............
Intereses ■y rentas ................. *..................

3.320,93
1.500,00

D ía de «La Previsión» .................................. 6.129,95
Subsidio familiar .................  ...........
Cuota Sindical .....................................

° 3 5 ’5 5

Seguro de Enfermedad .............................. 584,10 

4 '7 7 7  
9 5 3 - '3
703.63

Subsidio a la v e je z .............................
Títulos y  tu b o s .....................................
Derechos de tramitación de expedientes 30.070,03r .........................

Superávit hov a i  de agosto de 10 4 8 .......... 505.055,90

S. E . U. 0 .- 535-925-99

Madrid, 3 1  de agosto de 1948.

V ."  B .";
E l Presidente, 

E miliano A ngulo

El Tesorero, 
M odesto  Rodrigue;'



I N D I C E  C R O N O L O G I C O

1943

i8  de junio.— Oposiciones Practicantes Armada.

6 de noviembre.— Concurso Guinea,

8 de noviembre.— Previsión plazas Asistencia Pública Domiciliaria, desempeñadas in­
terinamente.

19 4 4

15  de enero.— Convocatoria practicantes Armada.

16 de mayo.— Normas previsión plazas Seguro Obligatorio de Enfermedad.

27 de mayo.— Preferencia A . P , D . para ocupar plazas Seguro Obligatorio de E n ­
fermedad.

7  de julio.— Creación del Instituto Nacional de Medicina, Higiene y  Seguridad del 
Trabajo,

3 1  de julio.— Normas funcionamiento sociedades asistencia médico farmacéutica.

7  de octubre.— Convocatoria Armada,

25 de noviembre.— Ley bases Sanidad.

22 de diciembre.— Oposiciones Asistencia P. D ., se celebren en capit.alcs de provincia 
y  no en Madrid.

19 4 5

V  d e  f e b r e r o .— C o n v o c a t o r ia  A .  P ,  D .

1 7  d e  m a r z o .— C r e a n d o  C u e r p o  A u x i l i a r  P r a c t ic a n t e s  S a n id a d  M i l i t a r .

1 1  d e  m a y o .— C o n v o c a t o r ia  A ,  P .  D .

7  d e  ju n io .— O b t e n c ió n  T í t u l o  d e  P r a c t ic a n t e s  e n  C a n a r ia s .

8  d e  ju n io .— N o r m a s  a p l ic a c ió n  L e y  1 7 - 3 - 4 5  c r e a n d o  C u e r p o  A u x i l i a r  P r a c t ic a n t e s  d e  

S a n i d a d  M i l i t a r .

5  d e  ju l io .— V a c a c io n e s  y  l i c e n c ia s  S e g u r o  O .  d e  E n f e r m e d a d ,
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20 de octubre.— Ingreso Cuerpo Practicantes Casas de Socorro a los de Servicios Sair.- 

tarios Zona Protectorado de Marruecos.

^ de noviembre.— Convocatoria Sanidad Militar.

10  de noviembre.— Reglamento Asilos y  Hospitales Incurables de la B. General.

14  de noviembre.— Escala inicial Cuerpo Auxiliar Prac. Sanidad Militar.

26 de noviembre.— Reglamento y  Estanitos Consejo General y  Colegios Provinciales y  

Consejo Previsión.

28 de noviembre.— Resolución convocatoria A . P, D .

12  de diciembre,— Escuela Practicantes Santa C . de Tcneriíe.

13  de diciembre.— Normas actuación Practicant-s en Guinea.

17  de diciembre.— Ascenso Practicantes i . ‘  Sanidad Militar.

19 4 6
I de febrero.— Nombramientos alumnos admitidos oposición Sanidad Militar. 

í. de febrero.— Convocatoria Beneficencia Gcner.-il.

13  de febrero.— Admitidos oposiciones Sanidad Militar.

19  de febrero.— Texto refundido Seguro O. de Enfermedad.

28 de febrero.— Resolución convocatoria A . P. D.

15  de abril.— Resolución convocatoria A . P. D.

22 de mayo.— Normas complementarias actuación Practicantes Guinea.

27  de maye.— Relación ingresados en Sanidad Militar,

3 1  de mayo.— Reglamento Escuela Sanidad Militar.

8 de junio.— Relación de ingr^ados en Sanidad M ilitar. * .

16  de julio.— Relación de ingresados en Sanidad Militar.

26 de octubre.— Reglamento de Instituto Nacional Medicina, Higiene y . Seguridad del 

Trabajo.

29 de octubre.— Convocatoria de Sanidad Militar.

13  de diciembre.— Implantación .servicio practicante en S. O. de Enfermedad.

20 de diciembre.— Admitidos oposición Sanidad Militar,

19 4 7
4 de enero.— Admitidos oposición Sanidad Militar.

10  de enero.— Creación Seguro Enfermedades Profesionales. - 

14 de enero.— Normas implantación servicio practicantes S. O. de Enfermedad. 

21 de febrero.— Admitido.s oposición Sanidad Milit.ir.

30 de mayo.— Fija honorarios S. O. de Enfermerlad en 0,80 pesetas.

16  de junio.— Convocatoria Lucha Antivenérca.

27 de junio.— Ingresados Cuerpo Sanidad Militar.

3 de julio.— Faciiltade.s Inspección'Servicios Sanitario.s S.' O. de Enfermedad.
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1 6  d e  ju l io .— C o n v o c a t o r ia  S a n id a d  M i l i t a r .

17  de julio.— Aumento devengos A . P. D.

17 de julio.— Creación Cuerpo Practieances de Prisiones.

1 1 de agosto.— Convocatoria Prisiones.

I de septiembre.— Concurso practicantes Guinea.

19 de noviembre.— Colegiación obligatoria.

24 de noviembre.— Convocatoria A . P. D .

1 de diciembre.— Normas trabajo Seguro Libre, 

tie diciembre.— Registro civil.

12  de diciembre.— Admitidos oposiciones Sanidad Miüt.ar.

17  de diciembre.— Tocología en S. O. de Enfermedad.

19 de diciembre.— Reglamento establecimientos hospitalización y  asistencia.

1948
9 de enero.— Amplía campo aplicación Seguro Obligatorio F.nfeimeclad.

20 de enero.— Reglamento servicios sanitarios Segiiro O. Enfermedad.

21 de enero.— Ingresados Prisiones.

7  de febrero.— Admitidos oposiciones Sanitlad Militar.

14 de febrero.— Comisión reforma plan estudios.

17  de febrero.— Ingreso R. y  M . Orden San Hermenegildo practicantes S. Militar.

27 de febrero.— Primer cursillo Medicina trabajo.

5 de marzp.— Reglamento de Prisiones.

23 de abril.— Gratificación M asita Prisiones.

17 de mayo.— Concurso Servicio Sanitario colonial.

19  de mayo,— Convocatoria A . P. D.

23 de jumo.— Resolución convocatoria L'uclia Antivenérea.

23 de junio.— Convocatoria Sanidad Militar.

28 dc-junio.— Ingresados Sanidad Militar.

28 de julio.— Vinculando .servicios A . P. D . y  S. O. de Eníermedad.

5 de agosto,— Rectificaciones oposiciones A . P, D.

13  de agosto.— Decreto sobre no interrupción prestación S. O. E.

16 de agosto.— Sii.stitución de matronas S. O. Enfermedad por .practicantes.

16  de agosto.— Horario avisos a practicantes S, O. de Enfermedad.

6 de septiembre.— Reducción a i.ooo familias S. O. E,

, M adrid, 30  septiembre 1948.

V.» B ,": .

E l. P kesidkntií, E l  S ecret .̂ rio,
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